
    Sentencia T-159/17  

TRASLADOS LABORALES POR RAZONES DE SALUD Y ELABORACION DE LISTAS DE ELEGIBLES
EN CARRERA JUDICIAL  

ACCION DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO QUE ORDENA O NIEGA TRASLADO DE
SERVIDOR PUBLICO-Procedencia excepcional   

La Corte ha aceptado que se acuda al mecanismo del amparo constitucional cuando se
pretende dejar sin efectos actos administrativos que presuntamente lesionan derechos de
carrera, como puede ocurrir en el presente caso con el derecho al traslado de un servidor
judicial por razones de salud. AdemÃ¡s, ha estimado que la acciÃ³n de tutela proporciona una
soluciÃ³n mÃ¡s integral, mÃ¡xime cuando estÃ¡ en entredicho el derecho a la salud de quien
acude  a  ella,  por  lo  que  se  constituye  en  el  mecanismo  idÃ³neo  y  eficaz  para  dar  una
protecciÃ³n  inmediata  y  definitiva.   

TRASLADO DE SERVIDOR JUDICIAL POR RAZONES DE SALUD Y ELABORACION DE LISTA DE
ELEGIBLES-ReiteraciÃ³n de jurisprudencia    

SERVIDOR JUDICIAL-Traslado por razones de salud o seguridad  

TRASLADO DE SERVIDOR JUDICIAL POR RAZONES DE SALUD-Marco normativo  

TRASLADO DE SERVIDOR JUDICIAL POR RAZONES DE SALUD-Procedimiento   

SOLICITUD DE TRASLADO DE SERVIDOR JUDICIAL POR RAZONES DE SALUD-Requisitos   

La solicitud de traslado por razones de salud debe ser presentada por escrito dentro de los
primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles de cada mes, de acuerdo con las publicaciones de vacantes
definitivas  que  efectÃºe  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de  la  Carrera  Judicial  o  las  Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales segÃºn corresponda, a travÃ©s de la pÃ¡gina
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co. Si la solicitud de traslado es realizada por
Magistrados de Tribunal deberÃ¡n dirigirse y presentarse en la Unidad de AdministraciÃ³n de
la Carrera Judicial para el respectivo trÃ¡mite y concepto ante la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura. Cuando se trate de servidores judiciales cuyas sedes
estÃ©n adscritas a un mismo Consejo Seccional de la Judicatura, la solicitud de traslado



deberÃ¡  allegarse en el  mismo tÃ©rmino referido en pÃ¡rrafos  anteriores,  ante la  Sala
Administrativa Seccional para el correspondiente concepto.   

TRASLADO DE SERVIDOR JUDICIAL POR RAZONES DE SALUD-Aspectos que debe tener en
cuenta la Sala Administrativa del Consejo Superior y de los Consejos Seccionales para efectos
de emitir concepto sobre peticiones de traslado   

SOLICITUD DE TRASLADO POR RAZONES DE SALUD DE MAGISTRADOS Y JUECES-Deben ser
estudiadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura  

TRASLADO DE SERVIDOR JUDICIAL POR RAZONES DE SALUD-Concepto favorable emitido no
es  vinculante  pues  la  decisiÃ³n  final  sobre  quiÃ©n  ocuparÃ¡  el  cargo  vacante  compete  al
ente  nominador   

CARRERA JUDICIAL-Traslados y elaboraciÃ³n de listas de elegibles  

DERECHO A SER NOMBRADO QUIEN OCUPO PRIMER PUESTO EN LISTA DE ELEGIBLES Y
DERECHO A SER TRASLADADO QUIEN OCUPA CARGO DE CARRERA JUDICIAL-Conflicto  

Cuando un ente nominador debe elegir entre el candidato que ocupa el primer lugar en el
listado  de  elegibles  elaborado  para  la  provisiÃ³n  de  una  vacante  determinada,  y  un
funcionario que solicita su traslado al mismo cargo por razones de salud, debe ponderar no
solo los mÃ©ritos y calidades de uno y otro, sino tambiÃ©n la situaciÃ³n fÃ¡ctica en que se
encuentran este Ãºltimo y sus familiares.  

SOLICITUD DE TRASLADO POR RAZONES DE SALUD DE MAGISTRADOS Y JUECES-TendrÃ¡
prioridad sobre la lista de elegibles, siempre que la solicitud sea presentada en tÃ©rmino  

TRASLADO DE SERVIDOR JUDICIAL POR RAZONES DE SALUD-No vulneraciÃ³n del  debido
proceso en negativa de traslado de Magistrada de Tribunal Administrativo, por presentar
solicitud de forma extemporÃ¡nea   

La  Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial  de la  Sala  Administrativa del  Consejo
Superior de la Judicatura no desconoce los derechos fundamentales al debido proceso y a la
igualdad de un servidor judicial que solicita traslado por razones de salud, cuando emite
concepto desfavorable debido a la extemporaneidad de la solicitud, es decir, cuando esta no



se realiza dentro de los primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles de cada mes, de acuerdo con las
publicaciones  de  vacantes  definitivas  que  efectÃºe  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de  la
Carrera Judicial o las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales segÃºn corresponda,
a travÃ©s de la pÃ¡gina web de la Rama Judicial.  El  Consejo de Estado no vulnera los
derechos fundamentales al debido proceso y a la igualdad de un servidor judicial al proveer
una  vacante  de  un  cargo  del  cual  es  nominador,  acudiendo  a  la  lista  de  candidatos
conformada por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en atenciÃ³n al
Registro Nacional de Elegibles vigente, y respetando los derechos de carrera judicial que
responden a los postulados constitucionales del mÃ©rito como forma de acceder al empleo
pÃºblico. Sin embargo, cuando una persona estÃ© en graves condiciones de salud y por
prescripciÃ³n mÃ©dica se recomiende su traslado a una sede especÃfica, tendrÃ¡ prioridad
sobre la lista de elegibles, siempre que la solicitud sea presentada en tÃ©rmino.   

Referencia: Expediente T-5826209  

AcciÃ³n  de  tutela  presentada  por  Claudia  Patricia  PeÃ±uela  Arce  contra  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera
Judicialâ€“, con vinculaciÃ³n del Consejo de Estado y del magistrado IvÃ¡n Mauricio Mendoza
Saavedra  

Magistrada ponente:  

MARÃ�A VICTORIA CALLE CORREA    

BogotÃ¡, D. C., nueve (9) de marzo de dos mil diecisiete (2017)  

La Sala Primera de RevisiÃ³n de la Corte Constitucional, integrada por la magistrada MarÃa
Victoria Calle Correa y los magistrados Luis Guillermo Guerrero PÃ©rez y Alejandro Linares
Cantillo, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, ha proferido la siguiente
     

SENTENCIA  

En  el  trÃ¡mite  de  revisiÃ³n  del  fallo  de  tutela  proferido  en  primera  instancia  por  la
SubsecciÃ³n  A  de  la  SecciÃ³n  Tercera  del  Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca  el
dieciocho (18) de marzo de dos mil diecisÃ©is (2016), dentro del proceso de tutela iniciado



por Claudia Patricia PeÃ±uela Arce contra la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“, con vinculaciÃ³n del Consejo
de Estado y del magistrado IvÃ¡n Mauricio Mendoza Saavedra.  

El proceso de la referencia fue seleccionado para revisiÃ³n por la Sala de SelecciÃ³n de
Tutelas  NÃºmero  Once,  mediante  auto  proferido  el  dos  (2)  de  noviembre  de  dos  mil
diecisÃ©is (2016).  

I. ANTECEDENTES   

1. Demanda y solicitud  

1.1. El nueve (9) de febrero de dos mil diecisÃ©is (2016), Claudia Patricia PeÃ±uela Arce, en
su condiciÃ³n de magistrada del Tribunal Administrativo de BolÃvar, para ese entonces en
licencia por incapacidad mÃ©dica, presentÃ³ acciÃ³n de tutela contra la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“,
solicitando la vinculaciÃ³n del Consejo de Estado por ser la CorporaciÃ³n nominadora y por
considerar que el primero le vulnerÃ³ el derecho fundamental al debido proceso y, con Ã©l,
los  principios  de  legalidad,  seguridad  jurÃdica,  buena  fe  y  confianza  legÃtima,  ademÃ¡s  de
los derechos al trabajo, la estabilidad laboral reforzada, la igualdad y al mÃnimo vital. Lo
anterior, segÃºn sostuvo, porque dicho ente no publicÃ³ en debida forma una vacante creada
en  el  Tribunal  Administrativo  de  Santander,  situaciÃ³n  que  imposibilitÃ³  su  opciÃ³n  de
traslado a dicha plaza, pese a que se encontraba en una situaciÃ³n de debilidad manifiesta
en razÃ³n de su estado de salud.  

En principio peticionÃ³ que se ordene a la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial que
publique  en  debida  forma  la  vacante  de  magistrado  en  el  Tribunal  Administrativo  de
Santander, para permitirle que dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles de ley, pueda optar por
dicha sede y solicitar traslado por razones de salud en los tÃ©rminos previstos en la Ley 771
de 2002, en concordancia con el Acuerdo PSAA10-6837 de 20101.  

Asimismo, solicitÃ³  como medida provisional,  ordenar al  Consejo de Estado mientras se
decide de fondo el presente amparo, suspender la elecciÃ³n del magistrado que ocuparÃ¡ en
propiedad  la  vacante  del  Tribunal  Administrativo  de  Santander,  hasta  tanto  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera



Judicialâ€“ cumpla con el procedimiento previsto en la ley y en el reglamento, en relaciÃ³n
con la publicaciÃ³n de la sede vacante creada en el referido Tribunal mediante Acuerdo
PSAA15-10402  del  veintinueve  (29)  de  octubre  de  dos  mil  quince  (2015),  y  envÃe  el
respectivo concepto sobre la solicitud de traslado por causa de salud que en su oportunidad y
dentro  del  reglamento  presentÃ³,  de  tal  forma  que  el  Consejo  de  Estado  considere
conjuntamente  para  la  provisiÃ³n  definitiva  del  cargo  la  lista  de  elegibles  y  la  peticiÃ³n  de
traslado por salud.  

A continuaciÃ³n se exponen los hechos mÃ¡s relevantes que derivan del  expediente de
tutela:            

1.1.1. IngresÃ³ a laborar en la Rama Judicial en junio de dos mil seis (2006) en el cargo de
Juez Administrativo de Bucaramanga2 y desde el veinte (20) de enero de dos mil doce (2012)
se desempeÃ±a como magistrada del  Tribunal  Administrativo de BolÃvar,  despuÃ©s de
superar el concurso de mÃ©ritos dentro de la Convocatoria 13 de dos mil dos (2002)3.  

1.1.2.  SeÃ±alÃ³  que su Registro de Elegibles para el  cargo de magistrada del  Tribunal
Administrativo estuvo vigente desde el veintisÃ©is (26) de abril de dos mil once (2011) y
venciÃ³ el veintisÃ©is (26) de abril de dos mil quince (2015)4.  

1.1.3. IndicÃ³ que el diecisÃ©is (16) de agosto de dos mil doce (2012), en ejercicio de su
cargo como Magistrada Titular del Tribunal de BolÃvar, sufriÃ³ un accidente cerebro vascular
que derivÃ³ en dos cirugÃas de cerebro (embolizaciÃ³n y craneotomÃa) y en posteriores
complicaciones de su salud5, lo que implicÃ³ su incapacidad laboral hasta el veintisiete (27)
de noviembre del mismo aÃ±o.   

1.1.4. ExpresÃ³ que se reintegrÃ³ a sus funciones de magistrada del Tribunal Administrativo
de BolÃvar a partir del veintisiete (27) de noviembre de dos mil doce (2012) y trabajÃ³ de
manera continua hasta el veintinueve (29) de agosto de dos mil trece (2013), fecha en la que
sufriÃ³ una recaÃda en la salud que la mantuvo de nuevo en incapacidad mÃ©dica desde esa
fecha hasta la presentaciÃ³n de la acciÃ³n de tutela, es decir, el nueve (9) de febrero de dos
mil diecisÃ©is (2016).   

1.1.5.  Sostuvo  que  su  mÃ©dico  tratante  le  recomendÃ³  el  traslado  a  la  ciudad  de
Bucaramanga, lugar en el que reside su familia, con el fin de recuperar de manera integral su



salud6, toda vez que no sÃ³lo estarÃa con su nÃºcleo familiar, sino viviendo en un lugar con
un clima que le facilite recuperarse pues no tiene que estar sometida a altas temperaturas y
luego ingresar a ambientes muy frÃos como resultado de los aires acondicionados.   

1.1.6. IndicÃ³ que para reintegrarse a la vida laboral cerca de su nÃºcleo familiar, el seis (6)
de agosto de dos mil catorce (2014) elevÃ³ peticiÃ³n especial al Consejo de Estado para ser
nombrada en un cargo de descongestiÃ³n en la ciudad de Bucaramanga, pero no obtuvo
ninguna respuesta.   

1.1.7.  PlanteÃ³  que  de  manera  extraoficial  se  enterÃ³  de  la  creaciÃ³n  de  diferentes  cargos
judiciales de descongestiÃ³n, entre ellos el de magistrado del Tribunal Administrativo de
Santander. AsÃ, ingresÃ³ a la pÃ¡gina web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co e
imprimiÃ³ la publicaciÃ³n â€œDespachos Creados Mediante Acuerdo PSAA15-10402 – Con
Registro  de  Elegibles  Vigenteâ€�,  en  donde  se  incluÃa  el  Tribunal  Administrativo  de
Santander.  SeÃ±alÃ³  que  al  final  de  dicha  lista  aparece  la  siguiente  anotaciÃ³n:  â€œLos
despachos creados mediante acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 y cuyo
registro  se  encuentra  vencido  serÃ¡n  publicados  para  efectos  de  traslado
prÃ³ximamenteâ€�7. SeÃ±alÃ³ que por lo anterior, y en consideraciÃ³n a que su registro de
elegibles habÃa vencido, todos los dÃas ingresÃ³ a la pÃ¡gina web referida en donde nunca
se publicaron las vacantes anunciadas.  

1.1.8.  AfirmÃ³  que  en  enero  de  dos  mil  diecisÃ©is  (2016)  acudiÃ³  a  citas  de  control  de
neurocirugÃa y psiquiatrÃa, y que los mÃ©dicos le recomendaron su reincorporaciÃ³n laboral
pero cerca de su nÃºcleo familiar en Bucaramanga8.  

1.1.9.  InformÃ³ que a  travÃ©s de peticiÃ³n presentada el  veintinueve (29)  de enero y
adicionada el treinta (30) del mismo mes de dos mil diecisÃ©is (2016)9, en su condiciÃ³n de
magistrada del Tribunal Administrativo de BolÃvar en situaciÃ³n administrativa debido a la
licencia por incapacidad mÃ©dica que disfrutaba, le solicitÃ³ a la Unidad de AdministraciÃ³n
de Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura que emitiera concepto de traslado
por salud para la vacante de magistrado creada en el Tribunal Administrativo de Santander
mediante el  Acuerdo PSAA15-10402 del  veintinueve (29)  de octubre de dos mil  quince
(2015)10.  

1.1.10. NarrÃ³ que mediante oficio CJOFI16-253 del tres (3) de febrero de dos mil diecisÃ©is



(2016), la Directora de la Unidad de Carrera Judicial11 emitiÃ³ concepto desfavorable de
traslado por salud por la presentaciÃ³n extemporÃ¡nea de la peticiÃ³n, aduciendo que la
vacante se publicÃ³ en el mes de noviembre de dos mil quince (2015) en la pÃ¡gina web de
la Rama Judicial, razÃ³n por la cual los interesados tuvieron como Ãºltimo dÃa para presentar
la solicitud de manera oportuna el once (11) de noviembre de dos mil quince (2015)12.  

1.1.11. ConsiderÃ³ que la respuesta anterior vulnerÃ³ su derecho fundamental al  debido
proceso, toda vez que en su concepto la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial no
realizÃ³ la publicaciÃ³n de la vacante de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander
tal como lo ordena el reglamento, para que los interesados hubieran tenido la oportunidad de
hacer sus respectivas peticiones, en tiempo, entre ellas, traslado por salud.  

1.1.12. AfirmÃ³ que si se consulta la pÃ¡gina web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov,
en la parte correspondiente a sedes vacantes de magistrados en el mes de noviembre de dos
mil quince (2015), solo fueron publicadas las siguientes: Bucaramanga – Santander, Sala
Penal; Pamplona – Norte de Santander, Sala Ãšnica; Pasto – NariÃ±o, Sala Civil-Familia, y
PopayÃ¡n – Cauca, Sala Civil-Familia. Pero no se publicÃ³ ninguna vacante de magistrado del
Tribunal Administrativo de Santander13.  

1.1.13. Sostuvo que en el hipotÃ©tico evento en que la publicaciÃ³n a la que hace referencia
la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial sea la que corresponde a los despachos
creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve (29) de octubre de dos mil
quince (2015),                                                                                                                            
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   



                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   

                                        con registro de elegibles vigente, en donde se relacionan todos los
Tribunales  y  Juzgados  que  se  crearon  en  el  paÃs  para  solucionar  los  problemas  de
congestiÃ³n, de ninguna manera se podÃa asumir que se tratara de la publicaciÃ³n que exigÃ-
a  el  reglamento  (vacantes  ofertadas  como  mecanismo  de  publicidad,  transparencia  e
igualdad previsto en el artÃculo tercero del Acuerdo PSAA08-4536 de 2008), porque al final
de la publicaciÃ³n se advirtiÃ³ de manera clara y precisa que â€œ[l]os despachos creados
mediante acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 y cuyo registro se encuentra
vencido serÃ¡n publicados para efectos de traslado prÃ³ximamenteâ€�14. (Negrillas fuera del
texto).  

1.1.14. ManifestÃ³ que tal publicaciÃ³n podÃa interpretarse como que se publicarÃan luego
las vacantes, para quienes, tuvieran registros de elegibles vencidos, como era su caso, y
entonces optaran por el traslado correspondiente.  

1.1.15. Sostuvo que hasta la fecha no se le ha calificado la pÃ©rdida de la capacidad laboral,
ni tampoco se ha resuelto su derecho pensional.   

1.1.16. AfirmÃ³ que la EPS Sanitas S.A., por medio de la oficina de Medicina Laboral Regional
Bucaramanga, le recomendÃ³ reincorporarse al trabajo para la recuperaciÃ³n integral de la
salud15.  

1.2. La SubsecciÃ³n A de la SecciÃ³n Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, a
travÃ©s de auto del cuatro (4) de marzo de dos mil diecisÃ©is (2016), admitiÃ³ la tutela
presentada por la seÃ±ora Claudia Patricia PeÃ±uela Arce16. AsÃ mismo, negÃ³ la medida
provisional por ella solicitada, vinculÃ³ como tercero interesado al Consejo de Estado y le
solicitÃ³ al Secretario de dicha CorporaciÃ³n el envÃo de copia del Acuerdo de nombramiento
del  doctor  IvÃ¡n  Mauricio  Mendoza  Saavedra  en  el  cargo  de  magistrado  del  Tribunal
Administrativo de Santander, con fecha del primero (1) de marzo de dos mil diecisÃ©is
(2016). Finalmente, le corriÃ³ traslado al Presidente de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura y a la Directora de la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial
para que ejercieran su derecho de defensa17. El ocho (8) de marzo del mismo aÃ±o, el



Tribunal  adicionÃ³  el  auto  anterior  ordenando  la  vinculaciÃ³n  del  doctor  IvÃ¡n  Mauricio
Mendoza Saavedra en calidad del tercero interesado18.  

1.3. La accionante a travÃ©s de memorial del diez (10) de marzo de dos mil diecisÃ©is
(2016) modificÃ³ los hechos de la solicitud de amparo, la pretensiÃ³n y la medida provisional,
en consideraciÃ³n a los cambios presentados en la situaciÃ³n fÃ¡ctica y jurÃdica desde la
presentaciÃ³n de la acciÃ³n de tutela, toda vez que el dos (2) de marzo del mismo aÃ±o se
reintegrÃ³  al  cargo  de  magistrada  del  Tribunal  Administrativo  de  BolÃvar,  segÃºn  afirmÃ³,
desatendiendo las recomendaciones de los mÃ©dicos tratantes que le han sugerido estar
cerca de su nÃºcleo familiar para la recuperaciÃ³n integral de su salud, debido a que no le
fue  posible  obtener  el  concepto  favorable  de  traslado  por  salud  por  parte  de  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.   

1.4. AsÃ las cosas, seÃ±alÃ³ que por su actual condiciÃ³n de salud, dadas las secuelas
dejadas por el accidente cerebro vascular que sufriÃ³ el diecisÃ©is (16) de agosto de dos mil
doce (2012)19, debe ser considerada como sujeto de especial protecciÃ³n y con estabilidad
laboral reforzada por parte de todas las autoridades del Estado incluidos los jueces y su
nominador.  

1.5. ExplicÃ³ que vive sola en Cartagena y desarraigada de su nÃºcleo familiar, al que no
puede trasladar a dicha ciudad porque su â€œhijo de 10 aÃ±os estÃ¡ estudiando 3Âº de
primaria en el Colegio la Quinta del Puente y sufriÃ³ varios cambios en su vida escolar
cuando vivi[eron] en Cartagena al momento en que [se] enfermÃ³ al desempeÃ±ar el cargo
de Magistrada en [dicha] ciudad por espacio de 2 aÃ±os y volverlo a sacar de su entorno lo
afectarÃa notablementeâ€�. En relaciÃ³n con su madre, sostuvo que â€œsufre de cÃ¡ncer de
estÃ³mago y es atendida en la ciudad de Bucaramanga, por lo que tampoco es posible
[llevarla] a vivir [Cartagena]â€�20.     

1.6. SeÃ±alÃ³ que pese a las reiteradas solicitudes elevadas al Consejo de Estado21 para que
fuera  reubicada  en  el  cargo  que  se  encontraba  vacante  de  magistrada  en  el  Tribunal
Administrativo de Santander22, dicha CorporaciÃ³n en sesiÃ³n de la Sala Plena del primero
(1) de marzo de dos mil  diecisÃ©is (2016),  eligiÃ³  en la plaza vacante al  doctor IvÃ¡n
Mauricio Mendoza, sin tener en cuenta su peticiÃ³n de reubicaciÃ³n que acompaÃ±Ã³ con las
debidas prescripciones mÃ©dicas (mÃ©dico laboral, mÃ©dico neurocirujano23 y mÃ©dico



psiquiatra24). Lo anterior, indicÃ³, pese a que el doctor Mendoza no solo optÃ³ por el cargo
vacante de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander sino tambiÃ©n por el de
Cundinamarca.  

En  relaciÃ³n  con  la  modificaciÃ³n  de  la  medida  provisional,  solicitÃ³  la  suspensiÃ³n  de  los
trÃ¡mites  administrativos  posteriores  de  notificaciÃ³n  y  confirmaciÃ³n  ordenados  en  la  ley
para  que  el  doctor  IvÃ¡n  Mauricio  Mendoza  tomara  posesiÃ³n  del  cargo.  Y  frente  a  la
variaciÃ³n de la pretensiÃ³n, solicitÃ³ que se ordene al Consejo de Estado su reubicaciÃ³n en
el cargo vacante del Tribunal Administrativo de Santander.  

1.4. A travÃ©s de auto del once (11) de marzo de dos mil diecisÃ©is (2016), la SubsecciÃ³n
A de la SecciÃ³n Tercera del  Tribunal Administrativo de Cundinamarca negÃ³ la medida
provisional solicitada por la accionante debido a que â€œla suspensiÃ³n del trÃ¡mite para
proveer esa vacante, puede afectar tambiÃ©n los derechos fundamentales del Dr. IvÃ¡n
Mauricio Mendoza Saavedra quien igualmente tiene un interÃ©s legÃtimo para ejercer dicho
cargo, como resultado del concurso de mÃ©ritos respectivoâ€�25.  

2. Respuesta de las autoridades accionadas y vinculadas  

2.1. El Vicepresidente del Consejo de Estado26, mediante escrito del nueve (9) de marzo de
dos mil diecisÃ©is (2016), informÃ³:  

â€œLa Sala Plena de la CorporaciÃ³n agotÃ³ el procedimiento administrativo para suplir las
vacantes creadas mediante Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015. En virtud de
ello nombrÃ³ al doctor IvÃ¡n Mauricio Mendoza Saavedra (mediante Acuerdo n.Â° 034 del 1Â°
de marzo de 2016)  para ocupar el  cargo de magistrado del  Tribunal  Administrativo de
Santander, con base en la lista de elegibles remitida por el Consejo Superior de la Judicatura
mediante Acuerdo PSAA15-10433 de 2015 â€œPor medio del cual se formula ante el H.
Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer la vacante del cargo de Magistrado del
Tribunal  Administrativo  de  Santander,  creada a  travÃ©s del  Acuerdo  10402 del  29  de
Octubre de 2015â€�27.  

La Sala Plena de esta CorporaciÃ³n tuvo en cuenta para el efecto los derechos de carrera
judicial que responden a los postulados constitucionales del mÃ©rito como forma de acceder
al empleo pÃºblico.   



[â€¦]  

Vale  la  pena indicar  que el  29 de enero de 2016,  la  peticionaria  elevÃ³  solicitud a  la
presidencia de la CorporaciÃ³n encaminada a su traslado del Tribunal Administrativo de BolÃ-
var al Tribunal Administrativo de Santander por razones de Salud. Solicitud que ampliÃ³ en
dos oportunidades:  el  1Â° de febrero y  el  7  de marzo de este aÃ±o,  trÃ¡mite que se
encuentra en curso ante la Sala Administrativa.  

Igualmente, solicitÃ³ su reubicaciÃ³n en el mismo cargo para el que fue nombrado el doctor
Mendoza, peticiÃ³n que tambiÃ©n se encuentra en trÃ¡mite.  

Conviene advertir  que antes de resolver los traslados pendientes, la Sala Plena dispuso
agotar la lista de elegibles dando prelaciÃ³n al mÃ©rito; en consecuencia, la elecciÃ³n fue
surtida  con  anterioridad  a  la  notificaciÃ³n  de  la  presente  acciÃ³n  de  tutelaâ€�28  (cursivas
fuera de texto).  

2.2. La Directora de la Unidad de AdministraciÃ³n de la Carrera Judicial del Consejo Superior
de la  Judicatura29,  a  travÃ©s de memorial  fechado el  diez  (10)  de marzo de dos  mil
diecisÃ©is (2016), solicitÃ³ la desvinculaciÃ³n de dicha entidad debido a que no ha vulnerado
derecho fundamental alguno toda vez que â€œse encuentra ajustado a derecho el concepto
desfavorable de traslado por razones de salud emitido por [dicha] Unidad mediante el oficio
CJOFI15-253 del 03 de febrero de 2016â€�30, en razÃ³n de su presentaciÃ³n extemporÃ¡nea.
PrecisÃ³ que frente a la peticiÃ³n referida, corresponde a dicho ente emitir concepto previo,
pero  que la  decisiÃ³n  de conceder  o  no el  traslado incumbe a  la  respectiva  autoridad
nominadora. AdemÃ¡s explicÃ³:  

â€œEn relaciÃ³n con el cumplimiento de los factores objetivos el artÃculo 17 del Acuerdo
PSAA10-6837 establece que â€œlos servidores judiciales en carrera, deberÃ¡n presentar por
escrito,  las  correspondientes  solicitudes  de  traslado  como servidor  de  carrera,  salud  y
razones del servicio, dentro de los primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles de cada mes, de acuerdo
con las publicaciones de vacantes definitivas que efectÃºe la Unidad de AdministraciÃ³n de la
Carrera Judicial o las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales segÃºn corresponda,
a travÃ©s de la pÃ¡gina web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co.  

Conforme a lo anterior, existe una relaciÃ³n de conexidad entre la existencia de la vacante,



su publicidad y la presentaciÃ³n de la solicitud de traslado, sustentada en los principios de
transparencia,  igualdad,  permanencia  y  la  promociÃ³n  en  el  servicio,  y  cumple  dos
finalidades:  1)  que  los  integrantes  del  Registro  de  Elegibles  manifiesten  su  interÃ©s  en
formar parte de las listas de candidatos y/o 2)  que los funcionarios de carrera puedan
solicitar traslado en la forma y tÃ©rminos seÃ±alados en el correspondiente reglamento.  

Revisada la documentaciÃ³n del caso se evidencia que la solicitud de traslado de la doctora
CLAUDIA PATRICIA PEÃ‘UELA ARCE fue recibida y radicada en la Oficina de correspondencia
externa de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura los dÃas 29 de enero
y  1Â°  de  febrero  de  2016,  es  decir,  por  fuera  del  tÃ©rmino  exigido  en  el  Acuerdo
reglamentario,  teniendo en cuenta que la vacante del  cargo de Magistrado de Tribunal
Administrativo de Santander creada mediante el Acuerdo PSAA15-10402 se ofertÃ³ durante
los primeros cinco dÃas hÃ¡biles del mes de noviembre de 2015.  

PublicaciÃ³n que puede ser consultada en el portal web de la Rama Judicial, en el link carrera
judicial/concursos  nivel  central/convocatoria  17  y  18/vacantes  definitivas/vacantes  creadas
mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015; asÃ como en el link carrera
judicial/traslados/vacantes creadas mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de
2015; como se evidencia a continuaciÃ³n.   

[Se incluye el pantallazo de la pÃ¡gina web descrita]31.  

Como resultado de dicha publicaciÃ³n, se presentÃ³ manifestaciÃ³n de intenciÃ³n de sede por
parte de un integrante del Registro de Elegibles vigente con quien se formulÃ³ la respectiva
lista de candidatos mediante Acuerdo PSAA15-10433 del 9 de diciembre de 2015 y una
solicitud  de  traslado  con  concepto  favorable  mediante  el  oficio  CJOFI15-3673  del  19  de
noviembre  de  2015,  que  fueron  remitidas  al  Consejo  de  Estado  mediante  el  oficio
PSA15-4995 para la correspondiente provisiÃ³n de la vacante, del cual se anexa copia32. AsÃ
mismo, respecto de las demÃ¡s vacantes creadas para los cargos de Magistrados de Tribunal
Administrativo publicadas en la misma oportunidad, se resolvieron 10 solicitudes de traslados
mÃ¡s.  

[â€¦]  

InterpretaciÃ³n errÃ³nea de la publicaciÃ³n.  



En los links relacionados con anterioridad y como lo manifiesta la accionante en su escrito, se
efectuÃ³ la publicaciÃ³n de los cargos creados para las vacantes de Tribunal Administrativo,
Tribunal Superior de Distrito Judicial â€“ Sala penal y Juez Administrativo, los cuales tenÃan
registro  vigente  al  momento  de  la  generaciÃ³n  de  la  vacante,  como  se  evidencia  a
continuaciÃ³n:   

[Se incluye cuadro completo del cual se extracta lo pertinente para el presente trÃ¡mite de
revisiÃ³n]  

Cargo                     

Fecha inicio vigencia del registro                     

Fecha de la ResoluciÃ³n                     

Fecha de publicaciÃ³n de la ResoluciÃ³n                     

Tiempo de publicaciÃ³n (dÃas hÃ¡biles)                     

Fecha vencimiento registros                     

Observaciones   

Magistrado Tribunal Administrativo                     

15/11/2011                     

PSAR11-869                     

25/10/2011                     

31/10/2011                     

8                     

21/11/2015                     

Vigente al momento de la creaciÃ³n de los cargos  



En  ese  orden  de  ideas,  se  dejÃ³  la  observaciÃ³n  al  final  de  la  publicaciÃ³n  en  la  que  se
especificÃ³: â€œLos despachos creados mediante acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre
de 2015 y cuyo registro se encuentra vencido serÃ¡n publicados para efectos de traslado
prÃ³ximamenteâ€�, tratÃ¡ndose de los demÃ¡s cargos relacionados en el cuadro anterior y
respecto de los cuales se crearon cargos nuevos.  

Diferente es la interpretaciÃ³n particular de la seÃ±ora CLAUDIA PATRICIA PEÃ‘UELA ARCE al
considerar que como ella participÃ³ en un concurso realizado en el aÃ±o 2002 con Acuerdo
1550 y que como ya venciÃ³ el registro de Elegibles que se integrÃ³ como resultado de ese
proceso de selecciÃ³n, entonces que posteriormente se publicarÃan los mismos cargos para
ella solicitar traslado. Que de ser asÃ y en cumplimiento del procedimiento establecido para
el trÃ¡mite de los traslados, que la accionante seÃ±ala en el escrito de tutela como de
estricto cumplimiento, no se entiende porque (sic) la misma presenta su solicitud de traslado
en  el  mes  de  enero  de  2016,  cuando  no  se  habÃa  efectuado  la  publicaciÃ³n  que
presuntamente se encontraba pendienteâ€�33.  

Asimismo solicitÃ³ que se declare improcedente la acciÃ³n de tutela toda vez que no se
demostrÃ³  la  existencia  de  un  perjuicio  irremediable  que  justifique  la  protecciÃ³n
constitucional, â€œmÃ¡xime si se tiene en cuenta que desde el 29 de agosto de 2013 la
accionante no se viene desempeÃ±ando en el cargo, debido a que desde esa fecha se
encuentra  incapacitada,  a  la  espera  como  lo  afirma,  de  que  se  califique  la  pÃ©rdida  de
capacidad  laboral  o  se  genere  su  derecho  pensionalâ€�34.   

2.3. El seÃ±or IvÃ¡n Mauricio Mendoza Saavedra, a travÃ©s de memorial fechado el catorce
(14) de marzo de dos mil diecisÃ©is (2016), se opuso a las pretensiones de la acciÃ³n de
tutela. En primer lugar, seÃ±alÃ³ que la Unidad de Carrera Judicial no omitiÃ³ publicar la
vacante ya que efectivamente fue divulgada a travÃ©s de la pÃ¡gina web de la Rama
Judicial. A continuaciÃ³n hablÃ³ del derecho que le asiste de ocupar el cargo de magistrado
del Tribunal Administrativo de Santander, creado mediante el Acuerdo No. PSAA15-10402 del
veintinueve (29) de octubre de dos mil quince (2015), toda vez que superÃ³ las pruebas de
conocimiento  y  aptitud  fijadas  en  el  concurso  de  mÃ©ritos  de  la  Rama  Judicial,  fijado  a
travÃ©s del Acuerdo No. 4528 de 2008, ocupando el primer puesto en dicha plaza y optando
oportunamente en el mes de noviembre de dos mil quince (2015) para desempeÃ±ar esa
vacante. En tal sentido, seÃ±alÃ³ que no se evidencia vulneraciÃ³n alguna a los derechos



fundamentales de la accionante ya que se dio cumplimiento a la regla general de la carrera
judicial,  cual  es  el  criterio  del  mÃ©rito  para  acceder  a  cargos  pÃºblicos,  debiendo  el
nominador dar aplicaciÃ³n a la lista de elegibles para proveer las plazas de carrera que
fueron sometidas a concurso, como en efecto lo hizo el mÃ¡ximo tribunal de la jurisdicciÃ³n
contencioso administrativo35. Finalmente, solicitÃ³ la vinculaciÃ³n de quienes hacÃan parte
de la lista de elegibles para los cargos de magistrado creados en el Tribunal Administrativo
de Cundinamarca y a quienes pidieron traslado, puesto que una decisiÃ³n adversa a sus
intereses implicarÃa retrotraer las cosas al estado anterior, incluido su derecho a ocupar una
de tales vacantes.  

3. DecisiÃ³n del juez de tutela de primera instancia  

La  SubsecciÃ³n  A  de  la  SecciÃ³n  Tercera  del  Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca,
mediante sentencia del dieciocho (18) de marzo de dos mil diecisÃ©is (2016)36, negÃ³ las
peticiones de amparo. En relaciÃ³n con la solicitud inicial, sostuvo que no encontrÃ³ que la
publicaciÃ³n  de  la  vacante  para  el  cargo de  magistrado del  Tribunal  Administrativo  de
Santander se hubiera realizado en forma irregular o contraria al debido proceso como lo
adujo la accionante, ni que la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial del Consejo
Superior de la Judicatura al haber rendido concepto desfavorable para su traslado en razÃ³n
de la extemporaneidad de la solicitud, hubiera vulnerado sus derechos fundamentales37. Por
ende,  considerÃ³  que  no  es  dable  afectar  el  nombramiento  del  seÃ±or  IvÃ¡n  Mauricio
Mendoza  Saavedra  en  el  cargo  de  magistrado  en  el  Tribunal  referido  â€œya  que  la
prevalencia entre el derecho al traslado por razones de salud frente al derecho al mÃ©rito,
aplica siempre que los interesados cumplan con sus respectivas cargas frente al trÃ¡mite de
las solicitudesâ€�38.    

En cuanto a la pretensiÃ³n adicionada referente a la reubicaciÃ³n laboral de la accionante,
solicitud que formulara ante el Consejo de Estado en diversas oportunidades, seÃ±alÃ³ que el
Vicepresidente del Consejo de Estado en respuesta a la solicitud de amparo, indicÃ³ que
dicha peticiÃ³n se encontraba en trÃ¡mite, es decir, que el nominador para ese momento no
habÃa tomado una decisiÃ³n de fondo y el tÃ©rmino para ello no se habÃa agotado. Sin
embargo, expresÃ³ la negativa a conceder la solicitud adicional de la accionante, porque
 para la Ã©poca no se encontraba vacante el cargo al cual aspira ser reubicada, pues se
agotÃ³  la  actuaciÃ³n  administrativa  que  consolidÃ³  los  derechos  del  doctor  Mendoza



Saavedra mediante su nombramiento.  

4. ImpugnaciÃ³n  

Mediante memorial  del  cuatro  (4)  de abril  de dos mil  diecisÃ©is  (2016),  la  accionante
impugnÃ³ la decisiÃ³n de la SubsecciÃ³n A de la SecciÃ³n Tercera del Tribunal Administrativo
de Cundinamarca, reiterando los hechos y la pretensiÃ³n adicionada al trÃ¡mite de tutela. En
cuanto a la  publicaciÃ³n de la  vacante para efectos de traslado,  seÃ±alÃ³  que difiere de la
conclusiÃ³n del Tribunal y explicÃ³:  

â€œEn el caso concreto, segÃºn la pÃ¡gina web que allego con este escrito39, aparecen las
vacantes  que se  publicaron y  claramente  se  establece  que se  publicÃ³  la  del  Tribunal
Administrativo de Santander,  entre otras,  el  dÃa 29 de octubre de 2015,  haciendo dos
advertencias claras, la primera que eran vacantes para registros de elegibles vigentes y la
segunda al margen final de la publicaciÃ³n que para efectos de traslado por razones de salud
â€“que  era  mi  caso  particularâ€“  y  en  los  eventos  en  que  los  registros  de  elegibles
estuviesen vencidos â€“tambiÃ©n mi caso particularâ€“ las vacantes serÃan publicadas
prÃ³ximamente.  

Esas anotaciones, crearon en mÃ la certeza clara e indiscutible que no debÃa revisar ninguna
otra pÃ¡gina web, ni escudriÃ±ar mÃ¡s publicaciones en otros registros de elegibles [â€¦].  

Revisadas las publicaciones del mes de noviembre, en ellas no se ofertÃ³ la de Tribunal
Administrativo de Santander, como lo acredito nuevamente con la copia de la impresiÃ³n de
la pÃ¡gina web correspondiente40. Por ello, en mi conciencia, operaron los principios de
buena  fe  y  confianza  legÃtima  frente  a  la  actuaciÃ³n  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura
sobre la cual no tuve ninguna duda.   

AsÃ las cosas, la anotaciÃ³n puesta en la publicaciÃ³n a que he hecho referencia vulnerÃ³ las
reglas del debido proceso, el principio de legalidad y en esa medida no tuve oportunidad de
ejercer en tiempo mi derecho a solicitar traslado por razones de salud. Se quebrantÃ³ el artÃ-
culo tercero del Acuerdo PSAA08-4536 de 2008 que reglamenta el artÃculo 165 de la Ley 270
de 1996, el cual dispone, entre otras cosas, que â€œâ€¦la Unidad de AdministraciÃ³n de
Carrera  Judicial,  publicarÃ¡  a  travÃ©s  de  la  pÃ¡gina  web  de  la  Rama  Judicial
(www.ramajudicial.gov.co), durante los primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles de cada mes las



sedes  que  correspondan  a  los  despachos  donde  se  presenten  las  vacantes  definitivas,
indicando las categorÃas y especialidades de los cargos, con el fin de que los integrantes del
registro  de  Elegibles  manifiesten  su  interÃ©s  en  formar  parte  de  las  listas  de
candidatosâ€¦â€�.   

Revisada la pÃ¡gina web, en las publicaciones efectuadas en el mes de noviembre sÃ³lo
aparecen  las  Salas  Penal,  Ãšnica  y  Civil-Familia  de  Bucaramanga,  Pamplona,  Pasto  y
PopayÃ¡n, como anexo en fotocopia del link correspondiente al presente escrito y que ya
obra en el expediente de tutela.     

En este orden de ideas,  las sola circunstancia que (sic)  la publicaciÃ³n que efectÃºo el
Consejo Superior de la Judicatura en la pÃ¡gina web para los registros de elegibles vigentes
hubiese sido eficaz para otras personas no hace que esa publicaciÃ³n lo sea para la suscrita,
porque mi situaciÃ³n concreta y particular es diferente, de donde deviene la nulidad de la
actuaciÃ³nâ€�41.  

El diecisiete (17) de junio de dos mil diecisÃ©is (2016), la doctora Claudia Patricia PeÃ±uela
Arce desistiÃ³ de la impugnaciÃ³n en consideraciÃ³n a que el trÃ¡mite surtido ante el Consejo
de Estado, tribunal de segunda instancia, no garantizaba la protecciÃ³n inmediata de los
derechos fundamentales invocados ante el juez constitucional. Por ende, solicitÃ³ la remisiÃ³n
del expediente a la Corte Constitucional para su eventual revisiÃ³n de conformidad con el
artÃculo 31 del Decreto 2591 de 199142.  

A travÃ©s del auto del diecinueve (19) de septiembre de dos mil  diecisÃ©is (2016), la
SecciÃ³n Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado admitiÃ³
el desistimiento de la impugnaciÃ³n presentada por la doctora Claudia Patricia PeÃ±uela
Arce, en contra de la sentencia de tutela de primera instancia proferida por la SubsecciÃ³n A
de la SecciÃ³n Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, y ordenÃ³ el envÃo del
expediente a la Corte Constitucional.  

II. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS  

1. Competencia  

La Sala Primera es competente para revisar los fallos de tutela proferidos dentro del trÃ¡mite



de la referencia,  con fundamento en lo dispuesto en los artÃculos 86 inciso 3Â° y 241
numeral 9Â° de la ConstituciÃ³n PolÃtica, en concordancia con los artÃculos 33, 34, 35 y 36
del Decreto 2591 de 1991.  

2. PresentaciÃ³n del caso y planteamiento del problema jurÃdico  

Claudia Patricia PeÃ±uela Arce, quien en la actualidad se desempeÃ±a como magistrada del
Tribunal Administrativo de BolÃvar, presentÃ³ acciÃ³n de tutela contra la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“,
solicitando la vinculaciÃ³n del Consejo de Estado por ser la CorporaciÃ³n nominadora, al
considerar vulnerados sus derechos al debido proceso, a la salud, al trabajo y a la igualdad.
Lo  anterior,  porque en su  criterio,  la  Unidad de  AdministraciÃ³n  de  Carrera  Judicial  no
publicÃ³ en debida forma en la pÃ¡gina web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co la
vacante  del  cargo  de  magistrado  creada en  el  Tribunal  Administrativo  de  Santander  a
travÃ©s del  Acuerdo PSAA15-10402 del  veintinueve (29)  de octubre de dos mil  quince
(2015), situaciÃ³n que generÃ³ que la solicitud de traslado por razones de salud, del cargo de
magistrada del Tribunal Administrativo de BolÃvar al Tribunal Administrativo de Santander,
para efectos de estar cerca de su familia y facilitar la recuperaciÃ³n integral de su salud, se
presentara en enero de dos mil diecisÃ©is (2016), pese a que tal publicaciÃ³n se efectuÃ³ en
noviembre  de  dos  mil  quince  (2015)  y,  segÃºn  el  reglamento,  tales  solicitudes  deben
presentarse dentro de los primeros cinco dÃas hÃ¡biles de cada mes.   

El Vicepresidente del Consejo de Estado45 informÃ³ que la Sala Plena de la CorporaciÃ³n
agotÃ³ el procedimiento administrativo para suplir las vacantes creadas mediante el Acuerdo
PSAA15-10402 del veintinueve (29) de octubre de dos mil quince (2015) y, en virtud de ello,
nombrÃ³ al doctor IvÃ¡n Mauricio Mendoza Saavedra mediante Acuerdo 034 del primero (1)
de marzo de dos mil diecisÃ©is (2016) para ocupar el cargo de magistrado del Tribunal
Administrativo  de Santander,  con base en la  lista  de elegibles  remitida por  el  Consejo
Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PSAA15-10433 de 2015 â€œPor medio del cual
se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer la vacante del
cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander, creada a travÃ©s del Acuerdo
10402 del 29 de Octubre de 2015â€�. Lo anterior,  con fundamento en los derechos de
carrera judicial que responden a los postulados constitucionales del mÃ©rito como forma de
acceder al empleo pÃºblico.  



La Directora de la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial del Consejo Superior de la
Judicatura46 seÃ±alÃ³ que dicha dependencia dio concepto desfavorable a la solicitud de
traslado por razones de salud de la magistrada Claudia Patricia PeÃ±uela Arce, mediante el
oficio  CJOFI15-253  del  tres  (3)  de  febrero  de  dos  mil  diecisÃ©is  (2016),  en  razÃ³n  de  su
presentaciÃ³n extemporÃ¡nea, pues si bien la vacante del cargo de magistrado del Tribunal
Administrativo de Santander creada mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve (29)
de octubre de dos mil quince (2015) se ofertÃ³ durante los primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles
del mes de noviembre, luego de su publicaciÃ³n en la pÃ¡gina web de la Rama Judicial
www.ramajudicial.gov.co  â€“link  carrera  judicial/traslados/Vacantes  creadas  mediante
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 (publicadas en octubre de 2015)â€“, la
accionante hizo la solicitud de traslado a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura el veintinueve (29) de enero de dos mil diecisÃ©is (2016), siendo complementada
el primero (1) de febrero del mismo aÃ±o, es decir, por fuera del tÃ©rmino regulado en el
artÃculo 17 del Acuerdo PSAA10-6837 de 2010, que establece que las solicitudes de traslado
deberÃ¡n ser presentadas dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles de cada mes, de acuerdo con
las  publicaciones  de  vacantes  definitivas  que  efectÃºe  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de
Carrera Judicial o las Salas Administrativas  de los Consejos Seccionales segÃºn corresponda,
a travÃ©s de la pÃ¡gina web de la Rama Judicial.   

AdemÃ¡s,  informÃ³  que  como  resultado  de  la  publicaciÃ³n  referida  se  presentÃ³
manifestaciÃ³n de intenciÃ³n de sede por parte de un integrante del Registro Nacional de
Elegibles vigente, con quien se formulÃ³ la respectiva lista de candidatos mediante Acuerdo
PSAA15-10433 del nueve (9) de diciembre de dos mil quince (2015)47 y una solicitud de
traslado  con  concepto  favorable  mediante  el  oficio  CJOFI15-3673  del  diecinueve  (19)  de
noviembre  del  mismo aÃ±o.  La  respectiva  documentaciÃ³n  fue  remitida  al  Consejo  de
Estado, mediante el  oficio PSA15-4995 del  nueve (9) de diciembre, para la correspondiente
provisiÃ³n de la vacante. Finalmente, precisÃ³ que corresponde a la Unidad emitir concepto
previo, pero que la decisiÃ³n de conceder o no el traslado incumbe a la respectiva autoridad
nominadora.   

Por su parte, el doctor IvÃ¡n Mauricio Mendoza Saavedra, quien fue nombrado por el Consejo
de Estado en el cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander mediante
Acuerdo 034 del primero (1) de marzo de dos mil diecisÃ©is (2016), seÃ±alÃ³ que la Unidad
de Carrera Judicial no omitiÃ³ publicar en la pÃ¡gina web de la Rama Judicial dicha vacante,



prueba de lo cual es que Ã©l oportunamente pudo optar por el cargo en ejercicio del derecho
que le asistÃa al ocupar el primer lugar en el Registro Nacional de Elegibles, luego de superar
las pruebas de conocimiento y aptitud fijadas en el concurso de mÃ©ritos de la Rama Judicial
a travÃ©s del Acuerdo No. 4528 de 2008. AsÃ, resaltÃ³ que no se vulneraron los derechos
fundamentales de la accionante toda vez que el ente nominador dio cumplimiento a la regla
general de la carrera judicial, cual es el criterio del mÃ©rito para acceder a cargos pÃºblicos.
 

Identificados  los  hechos,  en  el  presente  caso  corresponde  a  la  Sala  Primera  de  esta
CorporaciÃ³n  resolver  los  siguientes  problemas  jurÃdicos:    

Â¿DesconociÃ³ la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura los derechos al debido proceso, a la salud, al trabajo y a la
igualdad de la magistrada Claudia Patricia PeÃ±uela Arce, supuestamente por no publicar en
debida forma en la pÃ¡gina web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co la vacante
creada en el Tribunal Administrativo de Santander a travÃ©s del Acuerdo PSAA15-10402 del
veintinueve  (29)  de  octubre  de  dos  mil  quince  (2015),  para  que  ella  pudiera  realizar
oportunamente la solicitud de traslado por razones de salud del cargo de magistrada del
Tribunal  Administrativo  de  BolÃvar  al  Tribunal  Administrativo  de  Santander  y,
posteriormente, dar concepto negativo por extemporaneidad a la peticiÃ³n de traslado que
realizara la accionante?   

Â¿VulnerÃ³ el Consejo de Estado los derechos al debido proceso, a la salud, al trabajo y a la
igualdad  de  la  magistrada  Claudia  Patricia  PeÃ±uela  Arce,  al  nombrar  en  el  cargo  de
magistrado, creado en el Tribunal de Santander, a quien ocupÃ³ el primer puesto en la lista
de elegibles para dicha plaza (IvÃ¡n Mauricio Mendoza Saavedra), sin tener en cuenta las
reiteradas solicitudes de traslado por razones de salud que presentara la actora?  

Para resolver los problemas jurÃdicos, la Sala (i) analizarÃ¡ la legitimaciÃ³n para actuar y el
cumplimiento  de  los  requisitos  generales  de  procedibilidad  de  la  acciÃ³n  de  tutela  de
subsidiariedad e inmediatez, y (ii) reiterarÃ¡ la jurisprudencia en relaciÃ³n con los traslados
por razones de salud y la elaboraciÃ³n de los listados de elegibles, y expondrÃ¡ el marco
normativo que regula dichos procedimientos.  Finalmente, (iii) resolverÃ¡ el caso concreto.    

     



1. LegitimaciÃ³n para actuar     

3.1. LegitimaciÃ³n por activa. El artÃculo 86 de la ConstituciÃ³n PolÃtica establece que la
acciÃ³n de tutela es un mecanismo de defensa al que puede acudir cualquier persona para
reclamar la protecciÃ³n inmediata de sus derechos fundamentales.   

En concordancia con lo anterior, el artÃculo 10 del Decreto 2591 de 199148 establece que
â€œpodrÃ¡ ser ejercida,  en todo momento y lugar,  por cualquiera persona vulnerada o
amenazada en uno de sus  derechos fundamentales,  quien actuarÃ¡  por  sÃ misma o  a
travÃ©s de representante. Los poderes se presumirÃ¡n autÃ©nticosâ€�.  

En esta oportunidad, se trata de una servidora judicial que se desempeÃ±a como magistrada
del Tribunal Administrativo de BolÃvar, quien acudiÃ³ a la acciÃ³n de tutela al considerar que
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de
Carrera  Judicialâ€“,  y  el  Consejo  de  Estado,  CorporaciÃ³n  a  la  que  solicitÃ³  integrar  al
trÃ¡mite, con las actuaciones realizadas en el proceso de provisiÃ³n de una vacante del cargo
de magistrado creada en el Tribunal Administrativo de Santander, vulneraron presuntamente
sus derechos fundamentales al debido proceso, a la salud, al trabajo y a la igualdad.    

En  este  orden de ideas,  la  accionante  actÃºa en defensa de derechos  constitucionales
fundamentales  que  presuntamente  fueron  afectados,  razÃ³n  por  la  cual  se  encuentra
legitimada para actuar en esta causa.   

3.2. LegitimaciÃ³n por pasiva. De conformidad con el artÃculo 5Âº del Decreto 2591 de
199149, â€œ[l]a acciÃ³n de tutela procede contra toda acciÃ³n u omisiÃ³n de las autoridades
pÃºblicas, que haya violado, viole o amenace violar cualquiera de los derechos de que trata
el artÃculo 2 de esta leyâ€�. AsÃ las cosas, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“,  y  el  Consejo de Estado
estÃ¡n legitimados como parte pasiva en el proceso de tutela, toda vez que en su calidad de
entidades pÃºblicas, la accionante les atribuye la presunta vulneraciÃ³n de sus derechos
fundamentales al debido proceso, a la salud, al trabajo y a la igualdad.  

4. Requisitos generales de procedibilidad de la acciÃ³n de tutela   

4.1. La Corte Constitucional a travÃ©s de su jurisprudencia ha seÃ±alado que el respeto de



los requisitos de subsidiariedad e inmediatez, como exigencias generales de procedencia de
la acciÃ³n de tutela,  es una condiciÃ³n necesaria para el  conocimiento de fondo de las
solicitudes de protecciÃ³n de los derechos fundamentales, por vÃa excepcional. De hecho, de
manera reiterada, esta CorporaciÃ³n ha reconocido que la acciÃ³n de tutela, conforme al artÃ-
culo 86 de la Carta, es un mecanismo de protecciÃ³n de carÃ¡cter residual y subsidiario50,
que puede ser utilizado ante la vulneraciÃ³n o amenaza de derechos fundamentales, cuando
no  exista  otro  medio  idÃ³neo  y  eficaz  para  la  protecciÃ³n  de  los  derechos  invocados,  o
cuando  existiendo  otros  medios  de  defensa  judicial  se  requiera  acudir  al  amparo
constitucional como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable51.   

4.2. Inmediatez. En lo que hace referencia al denominado requisito de la inmediatez, la
acciÃ³n de tutela debe ser interpuesta dentro de un plazo razonable y proporcionado a partir
del evento generador de la supuesta amenaza o violaciÃ³n de los derechos fundamentales,
so pena de que se determine su improcedencia52.    

En el caso bajo estudio la Sala advierte el cumplimiento del requisito de inmediatez dado que
la magistrada del Tribunal Administrativo de BolÃvar, doctora Claudia Patricia PeÃ±uela Arce,
interpuso la acciÃ³n de tutela el nueve (9) de febrero de dos mil diecisÃ©is (2016), luego de
conocer la respuesta de la DirecciÃ³n de la Unidad de Carrera Judicial contenida en el oficio
CJOFI16-253 del  tres (3)  de febrero del  mismo aÃ±o, en el  sentido de emitir  concepto
desfavorable  de  traslado  por  salud  debido  a  la  presentaciÃ³n  extemporÃ¡nea  de  la
peticiÃ³n53, actuaciÃ³n esta a la que le atribuye, en parte, la vulneraciÃ³n de sus derechos
fundamentales al debido proceso, a la salud, al trabajo y a la igualdad.  

4.3. Subsidiariedad. La naturaleza subsidiaria y excepcional de la acciÃ³n de tutela permite
reconocer la validez y viabilidad de los medios y recursos ordinarios de protecciÃ³n judicial
como dispositivos legÃtimos y prevalentes para la salvaguarda de los derechos. Al existir
tales mecanismos, los ciudadanos deben acudir de manera preferente a ellos cuando son
conducentes para conferir una eficaz protecciÃ³n constitucional54. De allÃ que, quien alega
la vulneraciÃ³n de sus derechos fundamentales, debe haber agotado los medios de defensa
disponibles por la legislaciÃ³n para el efecto, antes de acudir a la acciÃ³n de tutela55. AsÃ, el
principio de subsidiariedad de la tutela pretende asegurar que una acciÃ³n tan expedita no
sea  considerada  en  sÃ  misma  una  instancia  mÃ¡s  en  el  trÃ¡mite  jurisdiccional,  ni  un
mecanismo de defensa que reemplace aquellos diseÃ±ados por el legislador56 y, menos



aÃºn,  un camino excepcional  para  solucionar  errores  u  omisiones  de las  partes  en los
procesos judiciales57.   

Sin embargo, esta CorporaciÃ³n tambiÃ©n ha considerado la acciÃ³n de tutela como un
mecanismo  procesal  supletorio  de  los  dispositivos  ordinarios  cuando  estos  carecen  de
idoneidad  y  eficacia,  circunstancia  que  estÃ¡  ligada  a  la  inminencia  de  un  perjuicio
irremediable.  Es por ello que se ha seÃ±alado que la sola existencia de un medio alternativo
de defensa judicial no implica automÃ¡ticamente la improcedencia de la acciÃ³n de tutela58,
porque,  como  se  dijo,  el  medio  judicial  debe  ser  idÃ³neo  y  eficaz  para  la  defensa  de  los
derechos  fundamentales59.     

En este orden de ideas, si el juez constitucional constata que el otro medio de defensa
disponible no resulta conducente para la protecciÃ³n efectiva de los derechos invocados
â€“al  no  asegurar,  por  ejemplo,  la  eficacia  necesaria  para  su  defensa  realâ€“,  el  fallador
puede  vÃ¡lidamente  garantizar  la  protecciÃ³n  preeminente  y  efectiva  de  los  derechos
fundamentales admitiendo, en esas circunstancias, la procedencia de la acciÃ³n de tutela60.
   

         

De acuerdo a los hechos descritos por la accionante la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera
Judicial emitiÃ³ un concepto desfavorable de traslado por razones de salud del cargo de
magistrada del Tribunal Administrativo de BolÃvar al Tribunal Administrativo de Santander,
debido a la presentaciÃ³n extemporÃ¡nea de la peticiÃ³n, pues si bien el cargo fue ofertado
dentro de los primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles del mes de noviembre de dos mil quince
(2015), la solicitud de traslado solo se hizo en el mes de enero de dos mil diecisÃ©is (2016),
es decir por fuera del tÃ©rmino reglamentario. Al parecer la extemporaneidad en la solicitud
de traslado se debiÃ³ a que la Unidad no publicÃ³ en debida forma en la pÃ¡gina web de la
Rama Judicial  www.ramajudicial.gov.co la vacante del cargo de magistrado creada en el
Tribunal Administrativo de Santander a travÃ©s del Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve
(29) de octubre de dos mil quince (2015), situaciÃ³n que le hizo imposible a la servidora
judicial  la  oportuna  presentaciÃ³n  de  la  solicitud  de  traslado  por  salud  al  Tribunal
Administrativo  de  Santander,  para  efectos  de  estar  cerca  de  su  familia  y  facilitar  la
recuperaciÃ³n integral de su salud, dadas las secuelas que le dejÃ³ un accidente cerebro



vascular sufrido el diecisÃ©is (16) de agosto de dos mil doce (2012).  

Si bien la accionante pudo acudir a la jurisdicciÃ³n contencioso administrativa en procura de
perseguir la nulidad de los actos administrativos a los que les atribuye la vulneraciÃ³n de sus
derechos  fundamentales,  ademÃ¡s  del  restablecimiento  de  los  mismos,  y  solicitar  las
medidas cautelares pertinentes para proteger y garantizar, provisionalmente, el objeto del
proceso y la efectividad de la sentencia, conforme a los artÃculos 229 y 230 de la Ley 1437
de 201161, la Corte ha aceptado que se acuda al mecanismo del amparo constitucional
cuando se pretende dejar sin efectos actos administrativos que presuntamente lesionan
derechos de carrera, como puede ocurrir en el presente caso con el derecho al traslado de un
servidor  judicial  por  razones de salud.  AdemÃ¡s,  ha  estimado que la  acciÃ³n  de tutela
proporciona una soluciÃ³n mÃ¡s integral, mÃ¡xime cuando estÃ¡ en entredicho el derecho a la
salud de quien acude a ella, por lo que se constituye en el mecanismo idÃ³neo y eficaz para
dar una protecciÃ³n inmediata y definitiva62.  

Entonces, advierte la Sala que hay situaciones jurÃdicas de relevancia constitucional que
justifican la intervenciÃ³n del juez de tutela, esto es, (i) las actuales condiciones de salud que
padece la  accionante  â€“entre  las  cuales  se  debe destacar  la  presencia  de un cuadro
sintomÃ¡tico de ansiedad y depresiÃ³nâ€“; (ii) la madre de la magistrada Claudia Patricia
PeÃ±uela Arce, que reside en Bucaramanga, padece de cÃ¡ncer,  hecho que refuerza la
urgencia del traslado; (iii) la imposibilidad de movilizar a su nÃºcleo familiar al lugar actual
donde  reside,  y,  finalmente,  (iv)  la  pretensiÃ³n  presenta,  a  su  vez,  un  contenido  dirigido  a
garantizar la unidad familiar.  

4.4. Concluye la Sala que en el caso analizado se cumple con los requisitos de procedibilidad
de la acciÃ³n de tutela, por lo que se debe proceder a estudiar el fondo del asunto.  

5. Traslados por razones de salud y elaboraciÃ³n de listados de elegibles. ReiteraciÃ³n de
jurisprudencia63  

5.1. El artÃculo 134 de la Ley 270 de 1996, modificado por el artÃculo 1Âº de la Ley 771 de
2002, dispone que â€œ[s]e produce traslado cuando se provee un cargo con un funcionario o
empleado que ocupa en propiedad otro de funciones afines, de la misma categorÃa y para el
cual se exijan los mismos requisitos, aunque tengan distinta sede territorial. Nunca podrÃ¡
haber  traslados  entre  las  dos  Salas  de  los  Consejos  Seccionales  de  la  Judicaturaâ€�.



Asimismo estableciÃ³ entre los eventos en los cuales procede:   

â€œ1.  Cuando el  interesado lo  solicite  por  razones  de salud o  seguridad debidamente
comprobadas, que le hagan imposible continuar en el cargo o por estas mismas razones se
encuentre  afectado  o  afectada  su  cÃ³nyuge,  compaÃ±era  o  compaÃ±ero  permanente,
descendiente o ascendiente en primer grado de consanguinidad o Ãºnico civil, siempre que
ello no implique condiciones menos favorables para el funcionario y medie su consentimiento
expresoâ€�. (Negrilla fuera del texto).  

En consonancia con la Ley 771 de 2002, el Acuerdo PSAA10-6837 de 201064 proferido por la
Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  que  derogÃ³  el  Acuerdo
PSAA02-1581 de 2002, regula en el capÃtulo II el traslado por razones de salud. El artÃculo
7Âº establece que â€œ[l]os servidores judiciales en carrera, tienen derecho a ser traslados
por  razones  de  salud,  debidamente  comprobadas,  a  otro  despacho judicial,  cuando las
mismas le hagan imposible continuar en el cargo o por Ã©stas se encuentre afectado o
afectada su cÃ³nyuge, compaÃ±ero o compaÃ±era permanente, descendiente o ascendiente
en primer grado de consanguinidad o Ãºnico civilâ€�.  

En estos eventos, de conformidad con el artÃculo 17 del Acuerdo PSAA10-6837 de 2010 el
procedimiento que debe seguirse es el siguiente:   

La solicitud de traslado por razones de salud debe ser presentada por escrito dentro de los
primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles de cada mes, de acuerdo con las publicaciones de vacantes
definitivas  que  efectÃºe  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de  la  Carrera  Judicial  o  las  Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales segÃºn corresponda, a travÃ©s de la pÃ¡gina
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co.  

Si  la solicitud de traslado es realizada por Magistrados de Tribunal  deberÃ¡n dirigirse y
presentarse en la Unidad de AdministraciÃ³n de la Carrera Judicial para el respectivo trÃ¡mite
y concepto ante la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura65.  

Cuando se trate de servidores judiciales cuyas sedes estÃ©n adscritas a un mismo Consejo
Seccional de la Judicatura, la solicitud de traslado deberÃ¡ allegarse en el mismo tÃ©rmino
referido  en  pÃ¡rrafos  anteriores,  ante  la  Sala  Administrativa  Seccional  para  el
correspondiente  concepto.    



Toda solicitud de traslado deberÃ¡ estar acompaÃ±ada â€œde todos los documentos en los
tÃ©rminos  requeridos  que  permitan  determinar  su  viabilidad,  de  lo  contrario  serÃ¡n
rechazadasâ€� (artÃculo 20 del Acuerdo PSAA10-6837 de 2010). En este orden de ideas,
cuando se trate de traslado por salud deberÃ¡n anexarse los dictÃ¡menes mÃ©dicos que
reflejan  las  condiciones  de  salud  (diagnÃ³stico  mÃ©dico  y  recomendaciones  de  traslado)
expedidos por la Entidad Promotora de Salud o la Administradora de Riesgos Profesionales a
la  cual  se  encuentre  afiliado  el  servidor,  con  fecha  de  expediciÃ³n  no  superior  a  tres  (3)
meses.  Cuando  se  trate  de  su  cÃ³nyuge,  compaÃ±ero  o  compaÃ±era  permanente,
descendiente  o  ascendiente  en  primer  grado  de  consanguinidad  o  Ãºnico  civil,  segÃºn
corresponda, tambiÃ©n se aceptarÃ¡ el dictamen mÃ©dico que provenga del Sistema de
Seguridad Social en Salud66.  

 Conforme al  artÃculo  9Âº  del  Acuerdo  PSAA10-6837  de  2010,  para  efectos  de  emitir
concepto sobre las peticiones de traslado por razones de salud, las Salas Administrativas de
los Consejos Superior y Seccionales tendrÃ¡n en cuenta entre otros aspectos los siguientes:  

â€œa) El diagnÃ³stico mÃ©dico sobre las condiciones de salud que se invocan, expedido en
los tÃ©rminos seÃ±alados en el artÃculo octavo de este Acuerdo, en el cual se recomiende
expresamente el traslado por la imposibilidad de continuar desempeÃ±ando el cargo del cual
es titular.  

Cuando se trate de la enfermedad del cÃ³nyuge, compaÃ±ero o compaÃ±era permanente,
descendiente o ascendiente en primer grado de consanguinidad o Ãºnico civil, el dictamen
mÃ©dico  debe  contener  recomendaciÃ³n  clara  y  expresa  que  permita  concluir  a  la
AdministraciÃ³n, sobre la necesidad del traslado.  

b) AcreditaciÃ³n del parentesco: Cuando se trate de enfermedad del cÃ³nyuge, compaÃ±ero
o compaÃ±era permanente, descendiente o ascendiente en primer grado de consanguinidad
o Ãºnico civil.  

c) En el evento que la sede escogida no atienda la recomendaciÃ³n mÃ©dica, la Unidad de
Carrera  le  ofrecerÃ¡  las  vacantes  existentes  al  momento,  a  efectos  de  obtener  el
consentimiento expreso del servidorâ€�.   

Para  la  decisiÃ³n  definitiva  de  las  solicitudes  de  traslado,  se  remitirÃ¡n  a  las  respectivas



autoridades  nominadoras  los  conceptos  favorables  conjuntamente  con  las  listas  de
aspirantes por sede, si a ello hubiere lugar. Si la decisiÃ³n es negativa, el concepto serÃ¡
comunicado al interesado y, para su conocimiento, al nominador del cargo de aspiraciÃ³n de
traslado correspondiente a travÃ©s de la Unidad de Carrera Judicial o la Sala Administrativa
Seccional segÃºn corresponda (artÃculo 22 del Acuerdo PSAA10-6837 de 2010).  

En todos los casos las autoridades nominadoras deberÃ¡n informar a la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“, o
Seccional de la Judicatura y a la DirecciÃ³n Ejecutiva o Seccional segÃºn corresponda, de
manera inmediata conforme a la normativa vigente, sobre la decisiÃ³n del traslado o listas de
elegibles, para que se realicen las anotaciones respectivas y se ejerza el adecuado control de
movimiento  de  personal.  Con  el  informe,  el  nominador  deberÃ¡  allegar  copia  del  acto
administrativo mediante el cual se resuelve la solicitud de traslado, e indicarÃ¡ la fecha de
nombramiento y posesiÃ³n de los servidores judiciales sujetos del traslado, a efectos de
elaborar la actualizaciÃ³n del Registro Nacional de EscalafÃ³n. El nominador deberÃ¡ tener en
cuenta la evaluaciÃ³n de los factores objetivos de antigÃ¼edad, la evaluaciÃ³n de servicios y
los resultados obtenidos en los concursos pÃºblicos para el acceso a la Rama Judicial, al
momento de evaluar las solicitudes de traslados de los servidores de carrera (artÃculo 23 del
Acuerdo PSAA10-6837 de 2010).  

 5.2. AsÃ las cosas, tratÃ¡ndose de magistrados y jueces de la RepÃºblica las peticiones de
traslado deben ser estudiadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura
â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“, entidad que debe valorar, cuando las
solicitudes sean por razones de salud, documentos tales como los dictÃ¡menes mÃ©dicos
que acreditan el problema de salud del funcionario o de sus familiares y la recomendaciÃ³n
de traslado, la existencia del certificado de vacancia definitiva del cargo al que se pretende
el traslado y la manifestaciÃ³n expresa del deseo del funcionario de ser trasladado a la plaza
que se encuentra vacante.   

El concepto favorable emitido no es vinculante pues la decisiÃ³n final sobre quiÃ©n ocuparÃ¡
el cargo vacante compete al ente nominador. Sin embargo, sin el aludido concepto, la hoja
de  vida  del  funcionario  que  solicita  el  traslado  no  podrÃ¡  ser  valorada  por  el  ente
nominador67. Ahora, si bien el concepto emitido no es vinculante para el ente nominador, sÃ
es un requisito para que el  funcionario sea tenido en cuenta a la hora de elegir  quien



ocuparÃ¡ la vacante a proveer.  

5.3. En relaciÃ³n con la elaboraciÃ³n de los Registros de Elegibles, como fue indicado en la
sentencia T-488 de 200468, estos son conformados por las Salas Administrativas de los
Consejos Superior o Seccionales de la Judicatura, dependiendo del tipo de cargo del que se
trate, con las personas que han superado el concurso de mÃ©ritos previsto por el artÃculo
164 de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con los puntajes obtenidos en el proceso de
selecciÃ³n, las sedes territoriales para las que han optado y sus respectivas especialidades.  

Cuando se presenta una vacante definitiva en un cargo, el correspondiente ente nominador
debe comunicar tal situaciÃ³n a las Salas Administrativas del Consejo Superior o Seccionales
de la Judicatura,  para que estas,  a mÃ¡s tardar dentro de los tres dÃas (3) siguientes,
informen a los aspirantes que de acuerdo con el Registro de Elegibles pueden ocupar el cargo
y han optado por la sede territorial en la que se encuentra la vacante69. Recibida dicha
informaciÃ³n, el ente nominador debe realizar el nombramiento del primero de la lista dentro
de los diez dÃas siguientes (artÃculo 167 de la Ley 270 de 1996).  

La inscripciÃ³n individual en el Registro de Elegibles tiene una vigencia de cuatro aÃ±os y los
inscritos tienen anualmente la oportunidad de actualizar sus datos para ser reclasificados, si
hay lugar a ello. Igualmente, los aspirantes a ocupar cargos de carrera en la Rama Judicial
pueden optar  hasta por  dos sedes territoriales,  que pueden cambiar  mediante solicitud
escrita y presentada en cualquier tiempo (artÃculo primero del Acuerdo 1395 de 200270 de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y parÃ¡grafo del artÃculo 165 de
la Ley 270 de 1996). Las solicitudes de cambio de sede deben ser estudiadas y decididas, a
mÃ¡s tardar, el Ãºltimo dÃa de los meses de marzo y septiembre de cada aÃ±o (artÃculo
segundo del Acuerdo 1395 de 2002).     

                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   



          

5.4. Estos son los parÃ¡metros generales que rigen los sistemas de provisiÃ³n de vacantes de
carrera con funcionarios que solicitan su traslado por razones de salud y con listados de
elegibles. Corresponde ahora a la Sala ocuparse de las reglas que deben seguirse cuando
estos dos sistemas concurren.  

En  la  sentencia  T-488  de  2004  antes  citada,  esta  CorporaciÃ³n  afirmÃ³,  acogiendo  la
interpretaciÃ³n del numeral 3Âº del artÃculo 1Âº de la Ley 771 de 2002 y la efectuada por la
Corte en la sentencia C-295 de 200271, que cuando concurren una solicitud de traslado
horizontal y un listado de elegibles, la elecciÃ³n de quiÃ©n debe ocupar la vacante debe
hacerse atendiendo al mÃ©rito y a las calidades de los aspirantes, cuyas hojas de vida
deben ser cotejadas. En esa ocasiÃ³n se afirmÃ³:  

â€œEs asÃ como, en concordancia con la sentencia C-295 de 2.002 de esta CorporaciÃ³n,
cuando un ente  nominador  debe elegir  entre  un servidor  que solicita  su  traslado y  el
aspirante que ocupa el primer lugar en el listado de candidatos conformado para proveer una
misma vacante72,  Ã©ste  tiene  la  obligaciÃ³n  de  cotejar  las  hojas  de  vida  de  las  dos
personas73,  previo  concepto favorable  de la  respectiva Sala  Administrativa del  Consejo
Superior o Seccional de la Judicatura, dependiendo del tipo de cargo74, en el caso de la
solicitud de traslado.   

AdemÃ¡s, para realizar esta comparaciÃ³n, es necesario que el ente nominador evalÃºe el
mÃ©rito  y  las  calidades  profesionales,  tanto  en  el  ingreso  a  la  carrera,  como  en  el
desempeÃ±o de las funciones asignadas (tratÃ¡ndose de los servidores que desean ser
traslados), para que con base en estos criterios objetivos elija al mejor candidato para ocupar
el cargo.  

En  resumen,  en  tanto  el  mÃ©rito  es  el  Ãºnico  criterio  que  debe  regir  el  ingreso,  la
permanencia y el ascenso en la carrera judicial, es con base en Ã©ste, exclusivamente, que
las entidades nominadoras deben elegir a los servidores que ocuparÃ¡n las vacantes que
surjan en sus respectivas jurisdicciones, sin importar el sistema o sistemas que se empleen
para la provisiÃ³n de los cargosâ€�.  

No obstante,  este Tribunal ha considerado que esta regla encuentra una excepciÃ³n en



materia de traslados por razones de salud al considerarse que, en estos casos, es necesario
ponderar el derecho a la salud y la vida del funcionario o de sus familiares frente al derecho a
acceder a cargos pÃºblicos en igualdad de condiciones. Al respecto, en la sentencia T-953 de
200475 la Sala Sexta de la CorporaciÃ³n sostuvo:  

â€œ[â€¦] cuando se presenta un enfrentamiento entre un funcionario de carrera que solicita
su traslado por razones de salud y el primer candidato del listado de elegibles elaborado para
proveer la misma vacante, no basta con una ponderaciÃ³n de las calidades y mÃ©ritos de
uno y otro, sino que el ente nominador debe tambiÃ©n tener en cuenta la situaciÃ³n fÃ¡ctica
en la que se encuentra quiÃ©n solicita el traslado por razones de salud, en tanto en la
hipÃ³tesis bajo estudio no sÃ³lo estÃ¡ en juego la protecciÃ³n del derecho a acceder a cargos
pÃºblicos en igualdad de oportunidades, sino tambiÃ©n la del derecho a la salud e incluso, a
la vida del funcionario y sus familiaresâ€�.  

En este orden de ideas, cuando un ente nominador debe elegir entre el candidato que ocupa
el  primer lugar  en el  listado de elegibles  elaborado para la  provisiÃ³n de una vacante
determinada, y un funcionario que solicita su traslado al mismo cargo por razones de salud,
debe ponderar no solo los mÃ©ritos y calidades de uno y otro, sino tambiÃ©n la situaciÃ³n
fÃ¡ctica en que se encuentran este Ãºltimo y sus familiares.  

6. Nombramientos por lista de elegibles vs traslados de funcionarios de carrera   

6.1. En esta oportunidad corresponde a la Sala establecer si la Unidad de AdministraciÃ³n de
Carrera Judicial de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura desconociÃ³
los derechos al debido proceso, a la salud, al trabajo y a la igualdad de la magistrada Claudia
Patricia PeÃ±uela Arce, porque en su criterio, no se publicÃ³ en debida forma en la pÃ¡gina
web  de  la  Rama  Judicial  www.ramajudicial.gov.co  la  vacante  creada  en  el  Tribunal
Administrativo de Santander a travÃ©s del Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve (29) de
octubre de dos mil quince (2015), para que ella pudiera realizar oportunamente la solicitud
de traslado por razones de salud del cargo de magistrada del Tribunal Administrativo de BolÃ-
var al Tribunal Administrativo de Santander, para efectos de estar cerca de su familia y
facilitar asÃ su recuperaciÃ³n integral.   

6.2. Mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve (29) de octubre de dos mil quince
(2015)76 la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura creÃ³, entre otros,



â€œ[u]n  (1)  Despacho  de  magistrado  en  el  Tribunal  Administrativo  de  Santander,
conformado por  Magistrado,  un (1)  cargo de Auxiliar  Judicial  grado 1,  un (1)  cargo de
Abogado Asesor grado 23 y un (1) cargo de Profesional Universitario grado 16â€� (numeral
14, artÃculo 86)77. 78.  

En  el  enlace  correspondiente  puede  leerse:  â€œVacantes  creadas  mediante  Acuerdo
PSAA15-10402 del 29 de Octubre de 2015 (Publicadas en Octubre de 2015)â€�; el sistema
remite al usuario a otra pÃ¡gina en donde aparece un cuadro de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“, con
todos  los  â€œDespachos  Creados  Mediante  Acuerdo  PSAA15-10402  –  Con  Registro  de
Elegibles Vigenteâ€�. AllÃ estÃ¡ enunciado el Tribunal Administrativo de Santander. Y al final
se lee la siguiente nota: â€œLos despachos creados mediante acuerdo PSAA15-10402 del 29
de octubre de 2015 y cuyo registro se encuentra vencido serÃ¡n publicados para efectos de
traslado prÃ³ximamenteâ€� 79.  

El  Acuerdo  PSAA10-6837  de  2010  reglamenta  lo  concerniente  a  los  traslados  de  los
servidores judiciales80, entre ellos, el que se solicita por razones de salud. El TÃtulo III del
Acuerdo, en su artÃculo dÃ©cimo sÃ©ptimo (modificado parcialmente por el artÃculo tercero
del Acuerdo PSAA12-9312 de 201281), dispone el tÃ©rmino y competencia para la solicitud
de traslado82.  

En atenciÃ³n a la normativa vigente, y en el caso de la solicitud de traslado por salud que es
el que se discute en la presente acciÃ³n de tutela, teniendo en cuenta la publicaciÃ³n de la
vacante del cargo de magistrado creada en el Tribunal Administrativo de Santander mediante
el Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve (29) de octubre de dos mil quince (2015) y que
como lo indica el enlace se realizÃ³ y se publicÃ³, dando paso a que los servidores judiciales
de carrera que ocupan en propiedad otras funciones afines de la misma categorÃa y para el
cual se exijan los mismos requisitos aunque tuvieran distinta sede territorial, solicitando por
escrito, dentro de los primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles del mes de noviembre del aÃ±o en
menciÃ³n la solicitud de traslado por razones de salud.   

AsÃ mismo, la oferta del cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander,
abriÃ³ la posibilidad para que integrantes del Registro Nacional de Elegibles manifestaran su
interÃ©s en formar parte de la lista de candidatos.   



La Directora de la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial del Consejo Superior de la
Judicatura83 a travÃ©s de memorial del diez (10) de marzo de dos mil diecisÃ©is (2016)84,
dispuso que â€œ[c]omo resultado de dicha publicaciÃ³n, se presentÃ³ manifestaciÃ³n de
intenciÃ³n de sede por parte de un integrante del Registro de Elegibles vigente con quien se
formulÃ³  la  respectiva  lista  de  candidatos  mediante  Acuerdo  PSAA15-10433  del  9  de
diciembre de 201585 y una solicitud de traslado con concepto favorable  mediante el  oficio
CJOFI15-3673 del 19 de noviembre de 2015, que fueron remitidas al Consejo de Estado
mediante el oficio PSA15-4995 para la correspondiente provisiÃ³n de la vacanteâ€�86.   

6.3.  La  accionante  a  travÃ©s  de  memorial  del  veintinueve  (29)  de  enero  de  dos  mil
diecisÃ©is (2016), complementado el primero (1) de febrero, dirigido a la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“,
formulÃ³ la solicitud de traslado por salud aduciendo las razones ampliamente conocidas en
el presente trÃ¡mite de amparo constitucional87. En respuesta a la anterior peticiÃ³n, la
Directora  de  la  Unidad88  el  tres  (3)  de  febrero  del  mismo  aÃ±o  emitiÃ³  concepto
desfavorable de traslado por salud por la presentaciÃ³n extemporÃ¡nea de la solicitud89.  

Obtenida la respuesta anterior, la funcionaria remitiÃ³ diferentes solicitudes al Presidente del
Consejo de Estado90 el treinta (30) de enero de dos mil diecisÃ©is (2016)91, el primero (1)
de febrero92 y el diecinueve (19) de febrero, del mismo aÃ±o, las dos primeras solicitando
su nombramiento en el cargo creado de Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander,
y la otra requiriendo su reubicaciÃ³n en el cargo vacante, en aplicaciÃ³n del Acuerdo 756 de
2000 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura93.  

El siete (7) de marzo de ese mismo aÃ±o seÃ±alÃ³ en un escrito que se habÃa omitido el
estudio  de reubicaciÃ³n laboral  en su caso,  presentado el  19 de febrero de 2016,  con
antelaciÃ³n a los cargos creados mediante Acuerdo PSAAQ15-10402 del 29 de octubre de
201594.  

A las anteriores solicitudes, y durante el trÃ¡mite de la acciÃ³n de tutela, el presidente del
Consejo de Estado95 a travÃ©s de memorial fechado el quince (15) de marzo de dos mil
diecisÃ©is (2016), dio respuesta en los siguientes tÃ©rminos: (i) en relaciÃ³n con la solicitud
de reincorporaciÃ³n y reubicaciÃ³n laboral, indicÃ³ que â€œel procedimiento a seguir debe
adelantarse ante la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial, â€“artÃculo 134 de la Ley



270 de 1996, modificado por el artÃculo 1Âº de la Ley 771 de 2002 y el Acuerdo 756 de 2000
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicaturaâ€“ [seÃ±alando los pasos a
continuaciÃ³n]â€�96. (ii) Frente a la solicitud de traslado, â€œen el sentido de continuar
ejerciendo su cargo actual de magistrada, pero en plaza distinta que coincida con el lugar de
residencia  de  su  nÃºcleo  familiar,  segÃºn  lo  recomendado  por  mÃ©dico  tratante
â€“exactamente en el tribunal Administrativo de Santanderâ€“ debe estarse a lo dispuesto
en el Acuerdo No. PSAA10-6837 de 2010, mediante el cual la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura reglamenta los traslados de los servidores judiciales, e indica que
debe adelantarse dicho trÃ¡mite ante la Unidad de AdministraciÃ³n de carrera Judicial, previo
concepto favorable de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicaturaâ€�97.  

Si bien la Sala de RevisiÃ³n extraÃ±a la tardanza del ente nominador en la respuesta a las
solicitudes iniciales de la actora, en la comunicaciÃ³n que le enviara la CorporaciÃ³n, su
Presidente resolviÃ³ las inquietudes formuladas por la accionante.  

La Sala Plena del Consejo de Estado agotÃ³ el procedimiento administrativo para suplir las
vacantes en los despachos creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve (29)
de octubre de dos mil quince (2015), con Registro de Elegibles vigente, nombrando al doctor
IvÃ¡n Mauricio Mendoza Saavedra, mediante Acuerdo 034 del primero (1) de marzo de dos
mil diecisÃ©is (2016), en el cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander98.
 

En el caso concreto estÃ¡ probado que la solicitud de traslado por salud de la magistrada
Claudia Patricia PeÃ±uela Arce no se hizo dentro del tÃ©rmino reglamentario, es decir,
dentro de los cinco (5) primeros dÃas hÃ¡biles del mes de noviembre de dos mil quince
(2015), teniendo en cuenta que la publicaciÃ³n de las vacantes creadas mediante el Acuerdo
PSAA15-10402 del veintinueve (29) de octubre de dos mil  quince (2015), y que tenÃan
Registro de Elegibles vigente,  se realizÃ³ oportunamente,  luego de expedido dicho acto
administrativo. Ello implicÃ³ que la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial el tres (3)
de febrero del mismo aÃ±o emitiera concepto desfavorable de traslado por salud, por la
extemporaneidad99.  

Hay que aclarar que el Acuerdo PSAA15-10402 crea muchos cargos y despachos judiciales, y
q u e  e l  l i s t a d o  p u b l i c a d o  e n  l a  p Ã ¡ g i n a  w e b  d e  l a  R a m a  J u d i c i a l



100www.ramajudicial.gov.co101  especifica  los  â€œDespachos  Creados  Mediante  Acuerdo
PSAA15-10402 – Con Registro de Elegibles Vigenteâ€�, incluyendo en la lista al Tribunal
Administrativo de Santander. Es decir, la misma Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura â€“Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicialâ€“, estÃ¡ seÃ±alando que el
cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander se encuentra con Registro de
Elegibles vigente102. Pero ello no querÃa decir que quienes estuvieran ocupando un cargo
de  Magistrado  en  propiedad,  no  pudieran  solicitar  su  traslado,  una  vez  cumplidas  las
condiciones para que el mismo operara.  

Ahora bien, la accionante ademÃ¡s sostiene que en las vacantes de funcionarios publicadas
en la pÃ¡gina de la Rama Judicial en noviembre de dos mil quince (2015) no se enuncia el
cargo  de  magistrado  del  Tribunal  Administrativo  de  Santander,  pues  solo  aparecen los
siguientes despachos103:  

â€œVACANTES MAGISTRADOS – NOVIEMBRE DE 2015  

Sede                     

Despacho                     

Vacante de:   

Bucaramanga – Santander                     

Sala Penal                     

ALBARRACIN POSADA LUIS EDGAR   

Pamplona – Norte de Santander                     

Sala Ãšnica                     

LINDARTE ORTIZ JESUS HERNANDO   

Pasto – NariÃ±o                     

Sala Civil-Familia                     



LOPEZ CHAVEZ FABIO RAUL   

PopayÃ¡n – Cauca                     

Sala Civil-Familia                     

CASTRO GUZMÃ�N ALBERTOâ€�  

Sin  embargo,  de la  lectura del  anterior  registro  se entiende que la  publicaciÃ³n hacÃa
referencia a vacantes de magistrados en despachos ya existentes en las sedes indicadas, y
no a los despachos creados mediante el Acuerdo PSAA15-10402, cuya publicaciÃ³n se hizo
luego  de  expedido  el  veintinueve  (29)  de  octubre  de  dos  mil  quince  (2015)  el  acto
administrativo de creaciÃ³n de cargos.    

AsÃ, la accionante para efectos de la solicitud de traslado por razones de salud debÃa
guiarse por la publicaciÃ³n de las â€œVacantes creadas mediante Acuerdo PSAA15-10402
del 29 de Octubre de 2015 (publicadas en octubre de 2015)â€�, si es que querÃa optar por
ser  trasladada  al  cargo  de  magistrada  del  reciÃ©n  despacho  creado  en  el  Tribunal
Administrativo de Santander104.  

6.4.  Concluye  la  Sala  que  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de  Carrera  Judicial  de  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura no desconociÃ³ los derechos al debido
proceso, a la salud, al trabajo y a la igualdad de la magistrada Claudia Patricia PeÃ±uela
Arce, al emitir concepto desfavorable por razones de salud debido a la extemporaneidad de
la solicitud, pues la misma no se realizÃ³ durante los cinco (5) primeros dÃas hÃ¡biles de
noviembre de dos mil quince (2015), de acuerdo con la publicaciÃ³n de vacantes efectuada
en octubre del mismo aÃ±o, luego de la creaciÃ³n de la vacante del cargo de magistrado en
el Tribunal Administrativo de Santander mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del veintinueve
(29) de octubre de dos mil quince (2015).   

Es claro que de conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 134 de la Ley 270 de 1996,
modificado  por  el  artÃculo  1Âº  de  la  Ley  771  de  2002,  y  reglamentado  por  el  Acuerdo
PSAA10-6837  de  2010,  a  su  vez  modificado  por  el  Acuerdo  PSAA12-9312  de  2012,  los
servidores judiciales en carrera tienen derecho a ser trasladados por razones de salud a otra
sede. Pero el ejercicio de ese derecho debe someterse al cumplimiento de los requisitos



seÃ±alados por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo
PSAA10-6837 de 2010,  entre ellos,  que la  peticiÃ³n se formule dentro de los  cinco (5)
primeros  dÃas hÃ¡biles  de cada mes,  de acuerdo con la  publicaciÃ³n de vacantes  que
efectÃºe la Unidad de Carrera Judicial o las Salas Administrativas Seccionales, segÃºn su
competencia.  Lo  anterior,  constituye  el  mecanismo  que  permite  que,  en  igualdad  de
condiciones, los servidores judiciales en carrera puedan presentar sus solicitudes de traslado
a cargos que se encuentren vacantes, y que quienes estÃ©n en el Registro Nacional de
Elegibles manifiesten su interÃ©s de formar parte de las listas de candidatos.   

En todo caso, una vez llegue esta informaciÃ³n al Ã³rgano nominador, y en el evento de que
se presente concurrencia  de solicitudes de traslado por  salud que llenen los  requisitos
reglamentarios y la lista de elegibles para la provisiÃ³n de un mismo cargo vacante, deberÃ¡
ponderarse el derecho a la salud y a la vida del funcionario o de sus familiares frente al
derecho a acceder a cargos pÃºblicos en igualdad de condiciones.   

La Sala tampoco encuentra que el Consejo de Estado haya vulnerado los derechos al debido
proceso, a la salud, al trabajo y a la igualdad de la accionante, al nombrar al doctor IvÃ¡n
Mauricio  Mendoza  Saavedra  en  el  cargo  de  magistrado  del  Tribunal  Administrativo  de
Santander, toda vez que su actuaciÃ³n se basÃ³ en la informaciÃ³n allegada por la Unidad de
AdministraciÃ³n  de  Carrera  Judicial  que  le  comunicÃ³  la  oportuna  manifestaciÃ³n  de
intenciÃ³n de sede por parte del doctor Mendoza Saavedra, integrante en primer lugar opta
por dicho Registro Nacional de Elegibles vigente y con quien se formulÃ³ la respectiva lista de
candidatos mediante el Acuerdo PSAA15-10433 del nueve (9) de diciembre de dos mil quince
(2015)105. El ente nominador tuvo en cuenta los derechos de carrera judicial que responden
a los postulados constitucionales del mÃ©rito como forma de acceder al empleo pÃºblico.   

AdemÃ¡s, debe tenerse presente que si bien la decisiÃ³n de conceder o no traslado incumbe
a la respectiva autoridad nominadora, en el caso concreto al Consejo de Estado, corresponde
a  la  DirecciÃ³n  de  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de  la  Carrera  Judicial  de  la  Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, emitir el respectivo concepto favorable
para  traslado  por  salud,  de  conformidad  con  el  Acuerdo  PSAA13-9958,  modificado  por  el
Acuerdo PSAA13-9974 del veintiocho (28) de agosto de dos mil trece (2013)106, sin el cual el
Ã³rgano nominador no puede proceder a tomar una determinaciÃ³n.  



En  consecuencia,  la  Sala  confirmarÃ¡  la  sentencia  del  dieciocho  (18)  de  marzo  de  dos  mil
diecisÃ©is (2016) de la SubsecciÃ³n A de la SecciÃ³n Tercera del Tribunal Administrativo de
Cundinamarca,  mediante la  cual  se negÃ³ la  solicitud de amparo,  pero por las razones
seÃ±aladas en esta oportunidad.  

Sin embargo, cabe precisar que la actora acreditÃ³ que: (i) sufriÃ³ un accidente cerebro-
vascular que derivÃ³ en dos (2) cirugÃas de cerebro (embolizaciÃ³n y craneotomÃa); (ii) la
grave situaciÃ³n de salud hizo que permaneciera incapacitada inicialmente por  tres  (3)
meses y unos dÃas (desde el 16 de agosto de 2012 hasta el 27 de noviembre del mismo
aÃ±o); (iii) se reintegrÃ³ a laborar, pero sufriÃ³ una recaÃda que le ocasionÃ³ una nueva
incapacidad a partir del veintinueve (29) de agosto de dos mil trece (2013); (iv) se reintegrÃ³
a laborar, pero su mÃ©dico tratante le recomendÃ³ trasladarse a la ciudad de Bucaramanga,
donde residen su esposo, su hijo, su madre enferma de cÃ¡ncer y todo su nÃºcleo familiar; (v)
ademÃ¡s de su enfermedad,  la  paciente presenta un cuadro de ansiedad y depresiÃ³n,
iniciado un aÃ±o despuÃ©s de haber sufrido la ruptura de un aneurisma cerebral; (vi) la
prescripciÃ³n mÃ©dica es que se produzca el traslado a su entorno familiar, y (vii) su grave
situaciÃ³n de salud estÃ¡ suficientemente acreditada.  

   

Ante la grave situaciÃ³n de salud que atraviesa la accionante, la Sala no puede permanecer
ajena y, por ello, procederÃ¡ a proteger sus derechos a la vida, a la salud y al trabajo. Para
ello  ordenarÃ¡  que  cuando  se  presente  en  el  Tribunal  Contencioso  Administrativo  de
Santander una vacante en una magistratura, la actora tendrÃ¡ prioridad sobre cualquier otra
peticiÃ³n  para  ocupar  cualquiera  de  las  situaciones  administrativas  que  pudieran
presentarse, a saber: (i) separaciÃ³n temporal del servidor judicial por licencia remunerada,
incapacidad por enfermedad o accidente de trabajo o por el hecho de la maternidad, o
suspensiÃ³n por medida penal o disciplinaria107; (ii) comisiÃ³n de servicios108; (iii) licencia
no remunerada109; (iv) retiro del servicio por a) renuncia aceptada, b) invalidez absoluta
declarada por la autoridad competente, c) retiro forzoso motivado por la edad, d) retiro con
derecho a pensiÃ³n de jubilaciÃ³n, e) abandono del cargo, f) destituciÃ³n o g) muerte del
funcionario; y (iv) creaciÃ³n de cargos de descongestiÃ³n o permanentes.   

7. ConclusiÃ³n  



La Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial  de la  Sala  Administrativa del  Consejo
Superior de la Judicatura no desconoce los derechos fundamentales al debido proceso y a la
igualdad de un servidor judicial que solicita traslado por razones de salud, cuando emite
concepto desfavorable debido a la extemporaneidad de la solicitud, es decir, cuando esta no
se realiza dentro de los primeros cinco (5) dÃas hÃ¡biles de cada mes, de acuerdo con las
publicaciones  de  vacantes  definitivas  que  efectÃºe  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de  la
Carrera Judicial o las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales segÃºn corresponda,
a travÃ©s de la pÃ¡gina web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, de conformidad
con  el  inciso  primero  del  artÃculo  dÃ©cimo  sÃ©ptimo  del  Acuerdo  PSAA10-6837  de
2010110.   

El  Consejo de Estado no vulnera los  derechos fundamentales al  debido proceso y a  la
igualdad de un servidor judicial al proveer una vacante de un cargo del cual es nominador,
acudiendo  a  la  lista  de  candidatos  conformada  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  en  atenciÃ³n  al  Registro  Nacional  de  Elegibles  vigente,  y
respetando los derechos de carrera judicial que responden a los postulados constitucionales
del mÃ©rito como forma de acceder al empleo pÃºblico. Sin embargo, cuando una persona
estÃ© en graves condiciones de salud y  por  prescripciÃ³n mÃ©dica se  recomiende su
traslado a una sede especÃfica, tendrÃ¡ prioridad sobre la lista de elegibles, siempre que la
solicitud sea presentada en tÃ©rmino.   

III. DECISIÃ“N  

En  mÃ©rito  de  lo  expuesto,  la  Sala  Primera  de  RevisiÃ³n  de  la  Corte  Constitucional
administrando justicia en nombre del pueblo y por mandato de la ConstituciÃ³n PolÃtica,  

RESUELVE  

Primero.- CONFIRMAR, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, la
sentencia  del  dieciocho  (18)  de  marzo  de  dos  mil  diecisÃ©is  (2016)  proferida  por  la
SubsecciÃ³n A de la SecciÃ³n Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante
la cual se negÃ³ la solicitud de amparo de la accionante Claudia Patricia PeÃ±uela Arce.  

Segundo.- Adicionar la decisiÃ³n confirmada en el sentido de tutelar, el derecho a la vida, a la
salud y al trabajo de la Magistrada Claudia Patricia PeÃ±uela Arce, para que en el futuro,



cuando se presente una situaciÃ³n administrativa de las descritas en esta providencia, se
ordene su traslado con prioridad sobre cualquier otra solicitud, cuando se presente una
vacancia  definitiva  o  se  cree  un  cargo  en  descongestiÃ³n  o  permanente.  Igualmente  si  se
presenta una vacancia temporal, su traslado debe operar, conforme la prescripciÃ³n de su
mÃ©dico tratante. Lo anterior, siempre que la solicitud sea presentada en tÃ©rmino.  

   

Tercero.- LÃ�BRESE por SecretarÃa General las comunicaciones de que trata el artÃculo 36
del Decreto 2591 de 1991.   

ComunÃquese y cÃºmplase.  

MARIA VICTORIA CALLE CORREA  

Magistrada  

LUIS GUILLERMO GUERRERO PÃ‰REZ  

Magistrado  

ALEJANDRO LINARES CANTILLO  

Magistrado  

MARTHA VICTORIA SÃ�CHICA MÃ‰NDEZ  

Secretaria General  

    

1 La demanda obra a folios 1 al  12.  En adelante,  los folios a que se haga referencia
corresponderÃ¡n al cuaderno principal a menos que se seÃ±ale otra cosa.  

3 A folio 16 obra fotocopia del certificado expedido por el Coordinador del Ã�rea de Talento
Humano de la Rama Judicial de Cartagena, con fecha del doce (12) de febrero de dos mil
quince (2015), en el que se lee que la accionante labora en la Rama Judicial en propiedad
como magistrada grado 00 del despacho 4 del Tribunal Administrativo de BolÃvar desde el



veinticinco (25) de enero de dos mil doce (2012). A folio 17 obra fotocopia de un documento
emanado de la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial de la Sala Administrativa del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  en  donde  se  indica  que  la  doctora  Claudia  Patricia
PeÃ±uela Arce integraba el  primer orden del listado de integrantes de los Registros de
Elegibles con los resultados de la reclasificaciÃ³n de dos mil once (2011), en el marco de la
Convocatoria  13  de  dos  mil  dos  (2002),  para  el  cargo  de  magistrada  del  Tribunal
Administrativo, con vigencia desde el veintisÃ©is (26) de abril de dos mil once (2011) y con
un puntaje total de 811,17.  

4 Folio 17.  

5 A folios 18 al 30 aparece fotocopia del registro clÃnico de la Promotora Bocagrande S.A. en
donde se describe el ingreso al servicio de urgencias de la accionante el diecisÃ©is (16) de
agosto de dos mil doce (2012) y el egreso del veintisÃ©is (26) del mismo mes y aÃ±o con
diagnÃ³stico de cefalea R51X.  

6 A folio 31 aparece fotocopia del concepto de atenciÃ³n psiquiÃ¡trica de la accionante en
donde  se  lee:  â€œPaciente  [â€¦],  quien  viene  bajo  tratamiento  psiquiÃ¡trico  desde  el
26/09/2013, por presentar cuadro sintomÃ¡tico de ansiedad y depresiÃ³n, iniciado un aÃ±o
despuÃ©s de haber sufrido ruptura de un aneurisma cerebral, pero sin relaciÃ³n directa con
este  evento,  sino,  con  factores  directamente  relacionados  con  estrÃ©s  laboral,  sin  la
posibilidad de un adecuado apoyo al desarrollarse el proceso lejos de su tierra natal y de su
nicho  familiar.  ||  Ante  la  imposibilidad  de  reducir  la  carga  exagerada,  y  mientras  se
desarrollaba el  proceso de atenciÃ³n y rehabilitaciÃ³n psicosocial  se ha mantenido bajo
incapacidad  mÃ©dica,  en  concordancia  con  el  concepto  del  neurocirujano  tratante.  El
enfoque  psicoterapÃ©utico  ha  sido  integral,  orientado  durante  todo  el  proceso  a  la
reintegraciÃ³n laboral. || En concordancia se le recomendÃ³ regresar a su ciudad de origen
para que la recuperaciÃ³n ocurriera cerca al nÃºcleo familiar y a su red de apoyo social; [â€¦].
|| Teniendo en cuenta que por su evoluciÃ³n se ha demostrado que la patologÃa presentada
estuvo  determinada  por  alto  nivel  de  estrÃ©s  laboral,  experimentado  durante  su
desempeÃ±o en la ciudad de Cartagena, y que viviendo cerca a su familia se ha notado una
respuesta  significativa  a  las  diferentes  intervenciones  terapÃ©uticas,  evidenciado  por  la
remisiÃ³n  de  sÃntomas;  actualmente  se  le  ha  recomendado  hacer  la  gestiÃ³n  para
reintegrarse laboralmente en su ciudad de origen (Bucaramanga), con el objetivo que la



recuperaciÃ³n de su salud sea integral, continua, y cerca del medio ambiente familiarâ€�. El
concepto estÃ¡  firmado por  el  mÃ©dico psiquiatra Christian Ayola GÃ³mez de la  Unidad de
Salud Mental de CEMIC, con fecha del veinte (20) de enero de dos mil diecisÃ©is (2016).   

7 Folio 36. En dicho documento no aparece fecha ni de elaboraciÃ³n ni de publicaciÃ³n.  

8 A folio 56 obra fotocopia de una constancia de la evoluciÃ³n mÃ©dica de Claudia PeÃ±uela
Arce con fecha del veintisÃ©is (26) de enero de dos mil diecisÃ©is (2016), en donde se lee:
â€œIDX 1.-  Trastorno  de  ansiedad controlado.  2.-  Cefalea  crÃ³nica  diaria  contralada.  ||
I/Paciente  con  antecedentes  de  sangrado  intracerebral  por  ruptura  malformaciÃ³n
arteriovenosa mas craneotomÃa para drenaje de hematoma subdural agudo. Las cefaleas
son  desencadenadas  por  el  stress  con  componente  tensional.  Por  antecedentes  de
enfermedad  neurolÃ³gica  mayor,  persisten  secuelas  dadas  por  alteraciÃ³n  de  campos
visuales (cuadrantanosia homÃ³nima izquierda), lo cual limita, parcialmente, a la paciente
para la lecto-escritura y poder caminar en superficies con desnivel (ej: escaleras). No existe
contraindicaciÃ³n  para  reintegrarse  a  actividades  laborales  de  su  profesiÃ³n  (abogada),
preferiblemente  cercana  a  su  nÃºcleo  familiarâ€�.  El  documento  estÃ¡  suscrito  por  el
mÃ©dico Juan Carlos Benedetti Isaac de la empresa Colsanitas.   

9 Folios 57 al 62.  

10 A folios 57 al 61 obra fotocopia del derecho de peticiÃ³n referido bajo el asunto de
â€œSolicitud traslado por saludâ€�, con fecha de recibido en la Sala Administrativa del
Consejo  Superior  de la  Judicatura del  veintinueve (29)  de enero de dos mil  diecisÃ©is
(2016).   

11 Doctora MarÃa Claudia Vivas Rojas.  

12 Folios 100 al 101. En dicha respuesta se lee: â€œEl Acuerdo No. PSAA10-6837 de 2010,
â€œPor el cual se reglamentan los traslados de los servidores judicialesâ€�, que tiene su
fundamento en los artÃculos 134 y 152 numeral 6Âº de la Ley 270 de 1996, determina como
uno de los presupuestos necesarios para la emisiÃ³n de los conceptos favorables de traslado,
la  existencia  de  una  vacante  definitiva,  la  cual  debe  ser  ofertada  como  mecanismo  de
publicidad, transparencia e igualdad, en los tÃ©rminos del artÃculo 17 del Acuerdo No.
PSAA10-6837 de 2010. || AsÃ las cosas, el referido Acuerdo reglamentario, en especial el artÃ-



culo 17, expresa que las solicitudes de traslado deberÃ¡n efectuarse dentro de los primeros
cinco  (5)  dÃas  hÃ¡biles  de  cada  mes,  de  acuerdo  con  las  publicaciones  de  vacantes
definitivas  que  efectÃºe  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de  la  Carrera  Judicial  o  las  Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales segÃºn corresponda, a travÃ©s de la pÃ¡gina
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co. || [â€¦]. || Por consiguiente, su solicitud de
traslado  y  su  adiciÃ³n  que  fueron  recibidas  en  la  oficina  de  correspondencia  externa  de  la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura los dÃas 29 de enero y 1Âº de
febrero de 2016, se encuentran fuera de los tÃ©rminos establecidos en el referido Acuerdo
No. PSAA10-6837 de 2010, de suerte que la misma es extemporÃ¡neaâ€¦â€�.  

13 Folio 37.  

14 Folio 36.  

15 A folio 102 obra la recomendaciÃ³n mÃ©dico-laboral emitida por la mÃ©dica MÃ³nica
GutiÃ©rrez Donado con fecha del nueve (9) de febrero de dos mil diecisÃ©is (2016). En
dicho  documento  se  lee:  â€œEn  este  caso  particular,  y  una  vez  confrontada  la
documentaciÃ³n mÃ©dica aportada, por indicaciÃ³n expresa del Neurocirujano tratante, se
recomienda:  ||  Realizar  sus  actividades  laborales  como  Abogada,  â€œpreferiblemente
cercana a nÃºcleo familiarâ€�. || Evitar desplazamientos en terrenos con desniveles. || Al
subir  o  bajar  escaleras  estructurales  utilizar  pasamanos.  ||  No  conducir  vehÃculos
automotores. || Realizar pausas activas de cinco (5) minutos cada dos (2) horas. || TÃ©rmino
de la solicitud un (1) aÃ±oâ€�.  

16  Debe  precisarse  que  la  acciÃ³n  de  tutela  inicialmente  fue  presentada  ante  la  Sala
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de BogotÃ¡, organismo que
decidiÃ³ su remisiÃ³n al Consejo de Estado por auto del diez (10) de febrero de dos mil
diecisÃ©is (2016) (folio 104). Dicho auto fue recurrido por la accionante sin que se observe
en el expediente decisiÃ³n a dicha peticiÃ³n (folios 107 al 111). Repartido el expediente en el
Consejo de Estado,  se ordenÃ³ remitirlo  al  Tribunal  Administrativo de Cundinamarca en
aplicaciÃ³n del numeral 1Âº del artÃculo 1Âº del Decreto 1382 de 2000 y considerando que
â€œ[s]i bien la parte actora solicita vincular al Consejo de Estado a la presente actuaciÃ³n, el
despacho observa que [la] CorporaciÃ³n no ha desplegado ninguna actuaciÃ³n ni proferido
decisiÃ³n alguna sobre los hechos sustento de la solicitud de tutela, y siendo asÃ, no hay



mÃ©rito para vincularlo como parte dentro del procesoâ€� (folio 117).   

17 Folios 125 y 125.  

18 Folio 126.  

19 RefiriÃ³ alteraciÃ³n en los campos visuales (folio 149).  

20 Folio 147.  

21  Se  refiere  a  las  solicitudes  dirigidas  al  presidente  del  Consejo  de  Estado,  doctor  Danilo
Rojas Betancourth, fechadas el treinta (30) de enero de dos mil diecisÃ©is (2016), asunto:
solicitud de nombramiento en provisionalidad en el cargo vacante de magistrado del Tribunal
Contencioso Administrativo  de Santander  (folios  182 y  185);  el  primero (1)  de febrero,
asunto:  adiciÃ³n  solicitud  de  nombramiento  en  provisionalidad  en  el  cargo  vacante  de
magistrado del  Tribunal  Contencioso Administrativo de Santander (folios 186 al  188);  el
diecinueve (19) de febrero, asunto: solicitud de reincorporaciÃ³n y reubicaciÃ³n en el cargo
vacante magistrado del Tribunal Contencioso Administrativo de Santander, en aplicaciÃ³n del
Acuerdo 756 de 2000 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (folios
171 al 176); y el siete (7) de marzo, asunto: â€œDerecho de peticiÃ³n a resolverse junto a las
solicitudes  de  traslado  en  los  cargos  de  magistrados  de  Tribunales  Administrativos
atendiendo a que se omitiÃ³ el estudio de reubicaciÃ³n laboral de Claudia Patricia PeÃ±uela
Arce presentado el 19 de febrero de 2016, con antelaciÃ³n a la provisiÃ³n de cargos creados
mediante Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015â€� (folios 158 al 169).  

22 SeÃ±alÃ³ que las peticiones dirigidas al Consejo de Estado fueron coadyuvadas por el
ComitÃ© Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo, COPASST No. 001 del veintinueve (29)
de febrero de dos mil diecisÃ©is (2016) de Cartagena (folios 177 al 179), en el siguiente
sentido: â€œ8. En consideraciÃ³n a lo anterior, aunado a que existe el cargo vacante en la
ciudad de Bucaramanga y la recomendaciÃ³n de los mÃ©dicos tratantes en especial de
MEDICINA  LABORAL  por  salud  ocupacional,  este  COMITÃ‰  PARITARIO  decide  por
UNANIMIDAD RECOMENDAR COADYUVAR para ante el H. Consejo de Estado la reubicaciÃ³n
urgente de la magistrada CLAUDIA PATRICIA PEÃ‘UELA ARCE en el cargo vacante en la ciudad
de Bucaramanga, en aras de salvaguardar sus derechos a la salud, vida, vida en condiciones
dignas, trabajo, estabilidad laboral reforzada, entre otrosâ€� (mayÃºsculas originales) (folios



148 y 149). Asimismo, expuso que el Director Seccional de AdministraciÃ³n Judicial de BolÃ-
var (doctor Hernando DarÃo Sierra Porto), con oficio del veintinueve (29) de febrero de dos
mil  diecisÃ©is  (2016),  tambiÃ©n  coadyuvÃ³  su  reubicaciÃ³n  laboral  en  el  Tribunal
Administrativo  de  Santander,  â€œen  cumplimiento  de  sus  deberes  y  en  especial  del
consignado en la Circular Interna DEAJ14-103 de fecha 14 de septiembre de 2014 de la
DirecciÃ³n  Ejecutiva  de  AdministraciÃ³n  Judicial,  â€˜en  la  que  dispone  que  es  esa
dependencia la encargada de acompaÃ±ar a los funcionarios o empleados que deban ser
reincorporados o reubicados cuando haya concepto favorable de rehabilitaciÃ³n y no se ha
concedido  pensiÃ³n  de  invalidez,  como  es  el  caso  de  la  mencionada  funcionaria
judicialâ€™â€� (el oficio obra a folios 180 y 181). La circular mencionada obra a folios 153 al
156.  

23 A folio 170 obra fotocopia de la historia clÃnica de la accionante con fecha del veintisÃ©is
(26) de enero de dos mil diecisÃ©is (2016), y suscrita por el mÃ©dico Juan Carlos Benedetti
Isaac (NeurocirugÃa â€“ CirugÃa EstereotÃ¡ctica). En dicho documente se lee: â€œInforme
de neuropsicologÃa: sÃndrome de deterioro cognoscitivo moderado a grave con predominio
de disfunciÃ³n ejecutiva (compromiso de la  memoria a corto plazo/memoria de trabajo,
disfunciÃ³n  ejecutiva,  dÃ©ficit  visiconstruccionales  y  visoespaciales,  sÃndrome  depresivo
ansiosoâ€¦â€�.    

â€œPaciente  con  antecedentes  de  sangrado  intracerebral  por  ruptura  malformaciÃ³n
arteriovenosa mÃ¡s craneotomÃa para drenaje de hematoma subdural agudo. Las cefaleas
son  desencadenadas  por  el  stress  con  componente  tensional.  Por  antecedentes  de
enfermedad  neurolÃ³gica  mayor,  persisten  secuelas  dadas  por  alteraciÃ³n  de  campos
visuales (cuadrantanosia homÃ³nima izquierda), lo cual limita, parcialmente, a la paciente
para la lecto-escritura y poder caminar en superficies con desnivel (ej. Escaleras). No existe
contraindicaciÃ³n  para  reintegrarse  a  actividades  laborales  de  su  profesiÃ³n  (abogada),
preferiblemente cercana a nÃºcleo familiarâ€�. En el apartado correspondiente al PLAN se
indica  que la  paciente  tuvo  una incapacidad laboral  desde el  â€œ01-02-2015 hasta  el
01-03-2016â€� y que se continua seguimiento por psiquiatrÃa (folio 207).                              
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   



                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   
                                                                                                                                                   

                                                                                                                                                  

24 A folio 207 obra fotocopia de una constancia acerca de la evoluciÃ³n actualizada de la
accionante  suscrita  por  el  mÃ©dico  especialista  en  psiquiatrÃa,  doctor  Christian  Ayola
GÃ³mez)  el  ocho  (8)  de  marzo  de  dos  mil  diecisÃ©is  (2016).  En  ella  se  refiere  que  se
encuentra â€œbajo tratamiento psiquiÃ¡trico desde el  26/09/2013,  por presentar cuadro
sintomÃ¡tico de ansiedad y depresiÃ³n, iniciado un aÃ±o despuÃ©s de haber sufrido ruptura
de un aneurisma cerebral, pero sin relaciÃ³n directa con este evento, sino, con factores
directamente relacionados con el estrÃ©s laboral, sin la posibilidad de un adecuado apoyo
familiarâ€�. Se refiere en el documento que se reintegrÃ³ a su cargo el primero (1) de marzo
de dos mil diecisÃ©is (2016) â€œcon la expectativa de ser reubicada cerca del nÃºcleo
familiar, de acuerdo con las recomendaciones de los mÃ©dicos especialistas en psiquiatrÃa y
neurocirugÃa que [que la han tratado] hasta lograr su recuperaciÃ³n, su rehabilitaciÃ³n, y su
reintegraciÃ³n condicionada para evitar que los altos niveles de estrÃ©s logren de nuevo
reactivar  la  condiciÃ³n  patolÃ³gica  vascular  cerebral  por  su  referida  vulnerabilidad
estructuralâ€¦â€�.    

25 Folio 210.  

26 Doctor Jorge Octavio RamÃrez.  

27 El Acuerdo referido obra a folio 23 del cuaderno de revisiÃ³n.  

28 Folios 136 y 137).  

29 Doctora MarÃa Claudia Vivas Rojas.  

30 Folio 140.  

31 Siguiendo las instrucciones indicadas por la funcionaria en su respuesta, se ubica en la
pÃ¡gina  web  de  la  Rama  Judicial  www.ramajudicial.gov.co  un  cuadro  que  describe  los
despachos  creados  mediante  el  Acuerdo  PSAA15-10402  â€œcon  registro  de  elegibles
vigenteâ€�, en donde se incluye el Tribunal Administrativo de Santander. Al final aparece la



siguiente  nota:  â€œLos despachos  creados  mediante  acuerdo PSAA15-10402 del  29  de
octubre de 2015 y cuyo registro se encuentra vencido serÃ¡n publicados para efectos de
traslado prÃ³ximamenteâ€�. Ver folio 13 del expediente de revisiÃ³n.  

32 Folios 144 al 146.  

33 Folios 140 (reverso) al 142.  

34 Folio 140.  

35 Folios 230 y 231.  

36 Folios 233 al 244.  

37 Al respecto, argumentÃ³: â€œLa vacante se produjo por la creaciÃ³n del cargo segÃºn
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 y su publicaciÃ³n se realizÃ³ en una
pÃ¡gina web de la Rama Judicial dentro del tÃ©rmino previsto en el artÃculo 17 del Acuerdo
PSAA10-6837  del  17  de  marzo  de  2010.  ||  Lo  anterior  se  verifica  con  la  sola  consulta
e l e c t r Ã ³ n i c a  e n  e l  s i g u i e n t e  l i n k :
https://ramajudicial.gov.co/documents/7227621/7343308/C18-VAC-1115-4.pdf/1667a946-452
9-421d-96d0-299202b91bd5 publicado desde noviembre de 2015. || No se considera que la
nota explicativa contenida al final de esa publicaciÃ³n, en cuanto a que estos despachos cuyo
registro  se  encuentre  vencido  serÃ¡n  â€œpublicados  para  efectos  de  traslado  con
posterioridadâ€�, implique una nueva y posterior publicaciÃ³n para las solicitudes de traslado
en todos los casos, puesto que esa no era la situaciÃ³n del cargo, ante la vigencia del
registro.  Es  decir  que  esa  anotaciÃ³n  no  creÃ³  siquiera  una  expectativa  respecto  de
posibilidad  futura  de  solicitar  un  traslado  para  el  cargo,  lo  cual  habrÃa  contrariado  el
tÃ©rmino reglamentario,  dado que los  cinco dÃas hÃ¡biles  para la  presentaciÃ³n de la
solicitud de traslado corrieron hasta el 9 de noviembre de 2015. || AdemÃ¡s, para la misma
Ã©poca de esa publicaciÃ³n, todos los aspirantes del registro de elegibles manifestaron
expresamente su opciÃ³n de sede y al menos otros diez funcionarios judiciales solicitaron
traslado horizontal a los diversos cargos creados con el mismo acto del 29 de octubre de
2015. || La Sala destaca que el debido proceso en la actuaciÃ³n para definir la provisiÃ³n de
la vacante en un cargo de funcionario judicial, involucra tambiÃ©n los principios de igualdad
e imparcialidad propios de la funciÃ³n pÃºblica, de modo que la modificaciÃ³n injustificada en



alguna  de  las  etapas  o  formas  tendientes  a  garantizarlos,  tiene  repercusiones  en  los
derechos fundamentales de los aspirantesâ€� (folio 241, reverso).  

38 Folio 241 (reverso).  

39 Folio 299.  

40 Folio 295.  

41 Folios 258 y 259.  

42 Folio 308. A travÃ©s de memorial posterior, con fecha del catorce (14) de septiembre de
dos mil diecisÃ©is (2016), explicÃ³ que â€œ[a]nte la mora evidente en el plazo razonable
para decidir la presente acciÃ³n de tutela, [se vio] precisada a desistir de la impugnaciÃ³n,
porque resultan mÃ¡s sacrificados [sus] derechos si se continÃºan declarando impedidos uno
a  uno  los  H.  Consejeros  de  Estado  para  despuÃ©s  designar  conjueces,  pues  sigue
transcurriendo el tiempo con grave peligro y amenaza a tales derechos fundamentales…â€�
(folio 312). En esa oportunidad indicÃ³ que la plaza de magistrado del Tribunal Administrativo
de Santander ya habÃa sido ocupada por el  doctor IvÃ¡n Mauricio Mendoza (folio 316).
AnexÃ³ fotocopia de la historia clÃnica por psiquiatrÃa suscrita por la mÃ©dica Candelaria
Rambal Pastor de la EPS Sanitas (folio 320) y del certificado mÃ©dico psiquiÃ¡trico del doctor
Christian Ayola GÃ³mez (folio 321); fotocopia de la solicitud de vacaciones realizada ante el
Consejo de Estado (folios 339 al 342); fotocopia del Acuerdo No. 152 de 2016 emanado de la
Sala de Gobierno del Consejo de Estado, a travÃ©s del cual se concede â€œlicencia no
remunerada por el tÃ©rmino de tres (3) meses a partir del 8 de julio de 2016, a la doctora
Claudia Patricia PeÃ±uela Arce, magistrada del tribunal Administrativo de BolÃvar, con el fin
de atender asuntos de carÃ¡cter personalâ€� (folio 322); fotocopia del examen mÃ©dico
ocupacional de la Rama Judicial del nueve (9) de agosto de dos mil diecisÃ©is (2016) (folios
323 y 324); y fotocopia de los diferentes memoriales radicados ante el Consejo de Estado
(folios 325 al 338).  

44 â€œPor el cual se reglamentan los traslados de los servidores judicialesâ€�.  

45 Doctor Jorge Octavio RamÃrez RamÃrez.  

46 Doctora MarÃa Claudia Vivas Rojas.  



47 Folio 23 del expediente de revisiÃ³n.  

48 â€œPor el cual se reglamenta la acciÃ³n de tutela consagrada en el artÃculo 86 de la
ConstituciÃ³n PolÃticaâ€�.  

49 â€œPor el cual se reglamenta la acciÃ³n de tutela consagrada en el artÃculo 86 de la
ConstituciÃ³n PolÃticaâ€�.  

50 Sentencia T-827 de 2003 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett).   

51 Sobre la procedencia de la acciÃ³n de tutela como mecanismo transitorio para evitar un
perjuicio irremediable,  resultan relevantes las sentencias T-225 de 1993 (M.P.  Vladimiro
Naranjo Mesa) en la cual se sentaron la primeras directrices sobre la materia, que han sido
desarrolladas por la jurisprudencia posterior;  T-1670 de 2000 (M.P. Carlos Gaviria DÃaz),
 SU-544 de 2001 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett), SU-1070 de 2003 (M.P. Jaime CÃ³rdoba
TriviÃ±o), T-827 de 2003 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett), T-698 de 2004 (M.P. Rodrigo
Uprimny Yepes) y C-1225 de 2004 (M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa).  

52 En este sentido, pueden consultarse las sentencias T-526 de 2005 (M.P. Jaime CÃ³rdoba
TriviÃ±o), T-016 de 2006 (M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa), T-692 de 2006 (M.P. Jaime
CÃ³rdoba TriviÃ±o), T-905 de 2006 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-1084 de 2006
(M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis), T-1009 de 2006 (M.P. Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez), T-792 de
2007 (M.P.  Marco  Gerardo  Monroy  Cabra),  T-825  de  2007 (M.P.  Manuel  JosÃ© Cepeda
Espinosa),  T-243 de 2008 (M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa), T-594 de 2008 (M.P. Jaime
CÃ³rdoba TriviÃ±o), T-189 de 2009 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva),  T-299 de 2009 (M.P.
Mauricio GonzÃ¡lez Cuervo), T-265 de 2009 (M.P. Humberto Antonio Sierra Porto),  T-691 de
2009 (M.P.  Jorge IvÃ¡n  Palacio  Palacio),  T-883 de 2009 (M.P.  Gabriel  Eduardo Mendoza
Martelo), T-328 de 2010 (M.P. Jorge IvÃ¡n Palacio Palacio), entre muchas otras.   

53 Folios 100 al 101. En dicha respuesta se lee: â€œEl Acuerdo No. PSAA10-6837 de 2010,
â€œPor el cual se reglamentan los traslados de los servidores judicialesâ€�, que tiene su
fundamento en los artÃculos 134 y 152 numeral 6Âº de la Ley 270 de 1996, determina como
uno de los presupuestos necesarios para la emisiÃ³n de los conceptos favorables de traslado,
la  existencia  de  una  vacante  definitiva,  la  cual  debe  ser  ofertada  como  mecanismo  de
publicidad, transparencia e igualdad, en los tÃ©rminos del artÃculo 17 del Acuerdo No.



PSAA10-6837 de 2010. || AsÃ las cosas, el referido Acuerdo reglamentario, en especial el artÃ-
culo 17, expresa que las solicitudes de traslado deberÃ¡n efectuarse dentro de los primeros
cinco  (5)  dÃas  hÃ¡biles  de  cada  mes,  de  acuerdo  con  las  publicaciones  de  vacantes
definitivas  que  efectÃºe  la  Unidad  de  AdministraciÃ³n  de  la  Carrera  Judicial  o  las  Salas
Administrativas de los Consejos Seccionales segÃºn corresponda, a travÃ©s de la pÃ¡gina
web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co. || [â€¦]. || Por consiguiente, su solicitud de
traslado  y  su  adiciÃ³n  que  fueron  recibidas  en  la  oficina  de  correspondencia  externa  de  la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura los dÃas 29 de enero y 1Âº de
febrero de 2016, se encuentran fuera de los tÃ©rminos establecidos en el referido Acuerdo
No. PSAA10-6837 de 2010, de suerte que la misma es extemporÃ¡neaâ€¦â€�.  

54 Sentencia T-803 de 2002 (M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis).  

55 Sentencias T-742 de 2002 (M.P. Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez), T-441 de 2003 (M.P.
Eduardo Montealegre Lynett) y T-606 de 2004 (M.P. Rodrigo Uprimny Yepes), entre otras.  

56 Sentencia SU-622 de 2001 (M.P. Jaime Araujo RenterÃa).  

57  Sentencias  C-543 de  1992 (M.P.  JosÃ© Gregorio  HernÃ¡ndez),  T-567  de  1998 (M.P.
Eduardo Cifuentes MuÃ±oz), T-511 de 2001 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett), SU-622 de
2001 (M.P. Jaime Araujo RenterÃa), T-108 de 2003 (M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis) y T-200 de
2004 (M.P. Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez), entre otras.   

58 Sentencia T-972 de 2005 (M.P. Jaime CÃ³rdoba TriviÃ±o).  

59 Sentencias T-315 de 2000 (M.P. JosÃ© Gregorio HernÃ¡ndez Galindo), T-626 de 2000 (M.P.
Ã�lvaro Tafur Galvis), T-585 de 2002 (M.P. Clara InÃ©s Vargas HernÃ¡ndez), T-822 de 2002
(M.P. Rodrigo Escobar Gil) y T-972 de 2005 (M.P. Jaime CÃ³rdoba TriviÃ±o), entre otras.   

60 Al respecto en la sentencia T-580 de 2006 (M.P. Manuel JosÃ© Cepeda Espinosa) se
indicÃ³ que â€œ[l]a aptitud del medio judicial alternativo, podrÃ¡ acreditarse o desvirtuarse
en estos casos, teniendo en cuenta entre otros, los siguientes aspectos: i) el objeto de la
opciÃ³n judicial alternativa y ii) el resultado previsible de acudir a ese otro  medio de defensa
judicial.  El juez  constitucional deberÃ¡ observar, en consecuencia, si las otras acciones
legales  traen  como  resultado  el  restablecimiento  pleno  y  oportuno  de  los  derechos



fundamentales vulnerados en la situaciÃ³n puesta en su conocimiento, evento en el que, de
resultar afirmativa la apreciaciÃ³n, la tutela resultarÃ¡ en principio improcedente. A contrario
sensu,  si  el  juez  determina  que  el  mecanismo  de  defensa  judicial  aparentemente
preeminente no es  idÃ³neo para restablecer  los  derechos fundamentales  vulnerados,  la
tutela puede llegar a ser procedenteâ€� (negrillas fuera de texto).  

61 Por la cual se expide el CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.  

62 Ver las sentencias T-947 de 2012 (M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo) y T-396 de
2015 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado).  

63 En esta lÃnea argumentativa se siguen de cerca las sentencias T-953 de 2004 (M.P. Marco
Gerardo Monroy Cabra) y T-588 de 2010 (M.P. MarÃa Victoria Calle Correa), en las que se
estudiaron problemas referentes  a  si  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura desconociÃ³ derechos fundamentales, entre ellos, el debido proceso y la igualdad,
de unos ciudadanos al realizar unos traslados por razones de salud sin tener en cuenta los
derechos de quienes ocuparon el primer lugar en el listado de elegibles conformado para
proveer las plazas.  En la sentencia T-588 de 2010,  correspondiÃ³ a la Sala Primera de
RevisiÃ³n  establecer  si  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura
desconociÃ³ los derechos al debido proceso, a la igualdad y al acceso a cargos pÃºblicos de
una ciudadana, al proveer una vacante de magistrado de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura de BolÃvar, ordenando el traslado horizontal de un magistrado (de
NariÃ±o a BolÃvar),  con fundamento en la salud de una hija  menor de edad de dicho
magistrado, pese a que quien habÃa solicitado previamente ser designada ocupaba el primer
lugar en la lista de elegibles. La Sala negÃ³ el amparo solicitado al considerar que la decisiÃ³n
del Consejo Superior de la Judicatura de trasladar al funcionario judicial de la sede de Pasto a
la sede BolÃvar resultÃ³ razonable y adecuada, principalmente, en aras de proteger la salud
en conexidad con la vida y la dignidad de su hija menor de edad, teniendo en cuenta que
padecÃa  una  enfermedad  degenerativa  que  la  ubicaba  en  una  condiciÃ³n  especial  de
vulnerabilidad que implicaba una protecciÃ³n reforzada. TambiÃ©n en la sentencia T-396 de
2015 (M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado) fue estudiado el caso de un funcionario judicial que
solicitaba  traslado  a  una  nueva  sede  por  motivos  de  salud.  En  otras  sentencias  la
CorporaciÃ³n se ha pronunciado acerca de la concurrencia entre una solicitud de traslado por



causas diferentes a la salud y una lista de elegibles para proveer un mismo cargo vacante.
Ver las sentencias T-488 de 2004 (M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra) y T-947 de 2012 (M.P.
Gabriel Eduardo Mendoza Martelo).  

64 â€œPor el cual se reglamentan los traslados de los servidores judicialesâ€�.  

65 Aunque debe tenerse en cuenta que a travÃ©s del Acuerdo PSAA13-9974 del veintiocho
(28)  de  agosto  de  dos  mil  trece  (2013),  â€œPor  medio  del  cual  se  modifica  el  Acuerdo
PSAA13-9958 de 2013â€�,  se  dispuso:  â€œARTÃ�CULO PRIMERO.  Modificar  el  artÃculo  1Â°
del Acuerdo PSAA13-9958 del 18 de julio de 2013, el cual quedarÃ¡ asÃ: || Delegar en la
DirecciÃ³n de la Unidad de AdministraciÃ³n de la Carrera Judicial  la funciÃ³n [de] emitir
concepto sobre los traslados de carrera, recÃprocos, por razones de salud y por razones del
servicio de los magistrados, jueces y empleados judiciales de tribunales y juzgados, en los
cuales  exista  un  criterio  definido  de  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura, cuando se trate de solicitudes cuya competencia estÃ© atribuida a Ã©sta, en los
tÃ©rminos del Acuerdo PSAA10-6837 de 2010. AsÃ mismo, se delega la resoluciÃ³n de los
recursos de reposiciÃ³n que se interpongan contra dichas decisiones y de apelaciÃ³n contra
las  que  profieran  las  Salas  Administrativas  de  los  Consejos  Seccionales  de  la  Judicatura,
segÃºn  su  competenciaâ€�.   

66 Al respecto, el artÃculo 8Âº del Acuerdo 3837 de 2010 establece: â€œRequisitos: Los
dictÃ¡menes  mÃ©dicos  que  reflejan  las  condiciones  de  salud  (diagnÃ³stico  mÃ©dico  y
recomendaciones de traslado), deberÃ¡n ser expedidos por la Entidad Promotora de Salud
(EPS – IPS) o Administradora de Riesgos Profesionales (A.R.P) a la cual se encuentre afiliado
el  servidor.  Cuando se trate de su cÃ³nyuge,  compaÃ±ero o compaÃ±era permanente,
descendiente  o  ascendiente  en  primer  grado  de  consanguinidad  o  Ãºnico  civil,  segÃºn
corresponda, tambiÃ©n se aceptarÃ¡ el dictamen mÃ©dico que provenga del Sistema de
Seguridad  Social  en  Salud.  Los  dictÃ¡menes  mÃ©dicos  no  deberÃ¡n  tener  fecha  de
expediciÃ³n superior  a  tres (3)  meses.  ||  Igualmente,  si  el  diagnÃ³stico proviene de un
mÃ©dico particular Ã©ste deberÃ¡ ser refrendado, por la EPS o por la Administradora de
Riesgos Profesionales de la Rama Judicial cuando se trate de una enfermedad profesional del
servidorâ€�.  

67 Ver la sentencia C-295 de 2002 (M.P. Ã�lvaro Tafus GÃ¡lvis).  



68 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. En esa ocasiÃ³n le correspondiÃ³ a la Sala Sexta de la
Corte Constitucional determinar si se habÃan vulnerado los derechos fundamentales a la
igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a la administraciÃ³n de justicia de un
ciudadano con la actuaciÃ³n del Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo, BoyacÃ¡, y de
las Salas Administrativas del Consejo Seccional de la Judicatura de BoyacÃ¡ y del Consejo
Superior de la Judicatura, al evaluar y aceptar la solicitud de traslado de un funcionario del
cargo de Juez Promiscuo Municipal de Socha, BoyacÃ¡, al cargo de Juez Promiscuo Municipal
de  TutazÃ¡,  BoyacÃ¡,  sin  tener  en  cuenta  que el  accionante,  ya  habiendo superado el
concurso de mÃ©ritos para ingresar a la carrera judicial, en fecha previa habÃa optado por la
misma plaza y habÃa entrado a ocupar el primer lugar en el listado de elegibles conformado
para proveerla.  Luego de analizar  los sistemas para la  provisiÃ³n de cargos de carrera
judicial: traslados y elaboraciÃ³n de listados de elegibles, resolviÃ³ conceder la tutela para la
protecciÃ³n del derecho al debido proceso del accionante al verificar el actuar negligente de
la  administraciÃ³n  al  no  remitir  al  respectivo  ente  nominador  el  listado  de  elegibles
conformado  antes  de  la  presentaciÃ³n  de  la  peticiÃ³n  de  traslado,  para  que  aquÃ©l
examinarÃ¡ la hoja de vida del accionante, como aspirante que ocupaba el primer lugar en el
listado  de  elegibles,  junto  con  la  del  servidor  que  requiriÃ³  el  traslado.  Como  puede
observarse en esa oportunidad el caso concreto comprendÃa un enfrentamiento entre la
solicitud de traslado de un funcionario de carrera de acuerdo con el numeral 3Âº del artÃculo
1Âº de la Ley 771 de 2002, y el derecho de quiÃ©n ocupaba el primer lugar en el listado de
elegibles elaborado para la provisiÃ³n de un mismo cargo.  

69 Al respecto, debe tenerse en cuenta el Acuerdo PSAA08-4536 de 2008 â€œPor medio del
cual se reglamenta el parÃ¡grafo del artÃculo 165 de la Ley 270 de 1996 y se dictan otras
disposiciones relacionadas con la actualizaciÃ³n de los registros de elegibles y listas de
candidatos  para  los  cargos  de  carrera  de  funcionarios  judicialesâ€�,  en  cuyo  artÃculo
segundo se establece: â€œDETERMINACIÃ“N Y PUBLICACIÃ“N DE SEDES Dentro de los tres
(3)  dÃas  hÃ¡biles  siguientes  a  la  ocurrencia  de  una  vacante  definitiva,  la  autoridad
nominadora correspondiente, lo informarÃ¡ a la Presidencia de la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y a la del respectivo Consejo Seccional. || Por su parte, las
Salas  Administrativas  de  los  Consejos  Seccionales  de  la  Judicatura,  en  ejercicio  de  sus
funciones,  tienen la  obligaciÃ³n de reportar  en los formatos diseÃ±ados al  efecto,  a  la
Presidencia de esta Sala, las vacantes que les hayan sido comunicadas por las autoridades
nominadoras en el Ã¡mbito de su competencia territorial. || De igual manera, las Direcciones



Seccionales de AdministraciÃ³n Judicial, en ejercicio de sus funciones, y como quiera que en
las respectivas oficinas de Recursos Humanos o las que hagan sus veces, se reportan todas
las novedades de personal, tienen la obligaciÃ³n de comunicar en forma inmediata a esta
Sala, las novedades administrativas relacionadas con el retiro y posesiÃ³n en propiedad de
los funcionarios vinculados a despachos judiciales ubicados en su circunscripciÃ³n territorial.
|| Definidas las sedes donde se presenten vacantes definitivas, la Unidad de AdministraciÃ³n
de  la  Carrera  Judicial,  publicarÃ¡,  a  travÃ©s  de  la  pÃ¡gina  web  de  la  Rama  Judicial
(www.ramajudicial.gov.co), durante los cinco (5) primeros dÃas hÃ¡biles de cada mes, las
sedes  que  correspondan  a  los  despachos  donde  se  presenten  las  vacantes  definitivas,
indicando las categorÃas y especialidades de los cargos, con el fin de que los integrantes del
Registro de Elegibles manifiesten su interÃ©s en formar parte de las listas de candidatos. ||
La publicaciÃ³n de sedes de Distrito  Judicial  se harÃ¡  previo concepto de la  Unidad de
Desarrollo y AnÃ¡lisis EstadÃstico, en el que se indique si la plaza vacante se encuentra o no
en un programa de reordenamiento judicial. || De manera adicional, a tÃtulo informativo, la
Unidad de AdministraciÃ³n de la Carrera Judicial, comunicarÃ¡ por correo electrÃ³nico, a los
integrantes  de  los  respectivos  Registros  de  Elegibles,  las  sedes  donde  exista  vacante,
siempre que lo hayan registrado en la citada Unidad. || PARÃ�GRAFO. La publicaciÃ³n de la
que trata Ã©ste ArtÃculo,  se harÃ¡ tambiÃ©n con el  fin de que los funcionarios de carrera
puedan  solicitar  traslado  en  la  forma  y  tÃ©rminos  seÃ±alados  en  el  correspondiente
reglamentoâ€�.  

70 Por medio del cual se reforma el Acuerdo 196 de 1997, reglamentario del artÃculo 165 de
la Ley 270 de 1996, en cuanto a la actualizaciÃ³n de los Registros de Elegibles.  

71 M.P. Ã�lvaro Tafur Galvis.  

72 Esta CorporaciÃ³n en numerosas ocasiones ha sostenido que cuando se emplea un listado
de elegibles para proveer un cargo de carrera judicial,  quien debe ser nombrado en la
respectiva plaza es quien, de conformidad con los puntajes obtenidos en el concurso de
mÃ©ritos, ocupa el primer lugar. Ver entre otras sentencias: SU-136 de 1998 (M.P. JosÃ©
Gregorio HernÃ¡ndez), T-388 de 1998 (M.P. Fabio MorÃ³n DÃaz), T-396 de 1998 (M.P. Antonio
Barrera Carbonell), SU-086 de 1999 (M.P. JosÃ© Gregorio HernÃ¡ndez Galindo), SU-961 de
1999 (M.P. Vladimiro Naranjo Mesa), T-624 de 2000 (M.P. Eduardo Cifuentes MuÃ±oz), T-451
de 2001 (M.P. Alfredo BeltrÃ¡n Sierra) y SU-613 de 2002 (M.P. Eduardo Montealegre Lynett).  



73 En la sentencia C-295 de 2002 (M.P.  Ã�lvaro Tafur Galvis)  se estableciÃ³:  â€œCabe
precisar sin embargo que para no contrariar el  principio de igualdad (art.  13 C.P.)  y el
principio del mÃ©rito que orienta la carrera judicial (art 125 C.P.) debe ser este Ãºltimo
principio el que rija la aplicaciÃ³n de la norma que se introduce en la Ley Estatutaria y que en
consecuencia tanto la posibilidad de aceptar la solicitud del o los interesados, como, si es del
caso, la selecciÃ³n de la persona que pueda ser trasladada, deberÃ¡ tomar en cuenta los
mÃ©ritos de cada uno tanto en relaciÃ³n con sus condiciones de ingreso a la carrera judicial,
como en el desempeÃ±o de su funciÃ³n. En este sentido no escapa a la Corte la necesidad
de hacer prevalecer el derecho a acceder a la carrera judicial de quien en el concurso de
mÃ©ritos respectivo obtuvo, a tÃtulo de ejemplo, un puntaje total de 600, frente al derecho
al  traslado  de  un  servidor  judicial  que  al  momento  de  ingresar  a  la  carrera  obtuvo,
igualmente a tÃtulo de ejemplo, un puntaje total de 300â€�.  

74 El parÃ¡grafo primero del artÃculo 16 del Acuerdo 2581 de 2002 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura dispone: â€œCuando se trate de empleados cuyas
sedes estÃ¡n adscritas a un mismo consejo seccional de la judicatura, la solicitud de traslado
corresponde a la sala administrativa del consejo respectivo, emitir el concepto pertinente
(sic)â€�. Por su parte, el parÃ¡grafo segundo de esta misma norma establece: â€œCuando se
trate de empleados cuyas sedes estÃ©n adscritas a diferentes consejos seccionales de la
judicatura,  el  concepto corresponde a la Sala Administrativa del  Consejo Superior  de la
Judicaturaâ€�.  Por  Ãºltimo,  el  artÃculo  17  ibÃdem  seÃ±ala:  â€œEn  los  asuntos  de
competencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, presentada la
solicitud, la Unidad de Carrera Judicial efectuarÃ¡ la evaluaciÃ³n respectiva y, si lo considera
pertinente, podrÃ¡ solicitar concepto a las salas administrativas de los consejos seccionales
de la judicatura respectivosâ€�.  

75 M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. En esa ocasiÃ³n correspondiÃ³ a la Sala Sexta de
RevisiÃ³n determinar si  los  derechos fundamentales a la  igualdad,  al  trabajo,  al  debido
proceso y al acceso al desempeÃ±o de funciones y cargos pÃºblicos de un ciudadano fueron
vulnerados por las entidades demandadas al evaluar y aceptar la solicitud de traslado de un
funcionario judicial al cargo de Juez Promiscuo Municipal de Villanueva, sin tener en cuenta
que el accionante ocupaba el primer lugar en el listado de elegibles conformado para proveer
la misma plaza. En esa ocasiÃ³n se produjo un enfrentamiento entre un traslado por razones
de salud y un listado de elegibles, por lo que la sala abordÃ³ el numeral 1Âº de la disposiciÃ³n



en menciÃ³n,  como fue anunciado en apartes previos.  Concluyo: â€œ[â€¦]  es claro que
existiÃ³ una vulneraciÃ³n del derecho al debido proceso de Hernando MÃ©ndez Rangel, por
cuanto no se surtieron adecuadamente las etapas que debÃan conducir al nombramiento del
nuevo Juez Promiscuo Municipal de Villanueva. Sin embargo, dicha vulneraciÃ³n no implica
que aquÃ©l fuera quien debÃa ser nombrado en el referido cargo, pues la elecciÃ³n de la
persona que debe ocupar un cargo de carrera debe ser precedida por una ponderaciÃ³n de
las calidades, mÃ©ritos y situaciones fÃ¡cticas de los aspirantes. || En esa medida, considera
la Sala que la decisiÃ³n correcta es ordenar al Tribunal Superior de San Gil efectuar de nuevo
la elecciÃ³n de la persona idÃ³nea para desempeÃ±ar el citado cargo, previo estudio de las
hojas de vida y situaciones fÃ¡cticas de todos los aspirantes que todavÃa deseen acceder a
Ã©l,  incluyendo al  peticionario y al  Dr.  Sanmiguel.  ||  No obstante,  lo  anterior  no debe
significar un desconocimiento de los derechos de Julio Cesar Sanmiguel como funcionario de
carrera judicial en caso de no confirmarse su nombramiento, toda vez que las irregularidades
que antecedieron su traslado no son atribuibles a Ã©l. AsÃ las cosas, la Sala ordenarÃ¡ a las
autoridades administradoras de la carrera que de ser elegida otra persona para ocupar el
aludido cargo, garantice al Dr. Sanmiguel su permanencia en la Rama Judicial, en un cargo se
similares caracterÃsticas a las de aquÃ©l que venÃa desempeÃ±andoâ€�.  

76  â€œPor  el  cual  se  crean  con  carÃ¡cter  permanente;  trasladan  y  transforman  unos
despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacionalâ€�.  

7 7  E l  A c u e r d o  m e n c i o n a d o  p u e d e  s e r  c o n s u l t a d o  e n
http://www.asojudiciales.org/wp-content/uploads/2015/11/PSAA15-10402-1.pdf.   

78  En  la  pÃ¡gina  web  de  la  Rama  Judicial  www.ramajudicial.gov.co,  enlace  carrera
judicial/traslados,  se  ubica  el  siguiente  pantallazo  referente  a  â€œTraslados  Servidores
J u d i c i a l e s â € � . V e r
https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-administracion-de-carrera-judicial/traslados.  
 

79 Folio 13 del expediente de revisiÃ³n.  

81 El Acuerdo obra a folios 21 y 22 del expediente de revisiÃ³n.  

82  En  el  artÃculo  3  del  Acuerdo  PSAA12-9312  de  2012  se  establece  lo  siguiente:



â€œTÃ©rmino y Competencia para la solicitud de traslado:  Los servidores judiciales en
carrera, deberÃ¡n presentar por escrito, las correspondientes solicitudes de traslado como
servidor de carrera, salud y razones del servicio, dentro de los primeros cinco (5) dÃas
hÃ¡biles de cada mes, de acuerdo con las publicaciones de vacantes definitivas que efectÃºe
la Unidad de AdministraciÃ³n de la Carrera Judicial o las Salas Administrativas de los Consejos
Seccionales  segÃºn  corresponda,  a  travÃ©s  de  la  pÃ¡gina  web  de  la  Rama  Judicial
www.ramajudicial.gov.co. Las solicitudes de traslados recÃprocos y de seguridad, podrÃ¡n
presentarse en cualquier momento siempre que se alleguen todos los requisitos exigidos. Las
solicitudes de traslado presentadas por Magistrados de Tribunal y Consejo Seccional con
excepciÃ³n  de  las  de  seguridad,  deberÃ¡n  dirigirse  y  presentarse  en  la  Unidad  de
AdministraciÃ³n de la Carrera Judicial para el respectivo trÃ¡mite y concepto ante la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Cuando se trate de servidores judiciales
cuyas sedes estÃ©n adscritas a un mismo Consejo Seccional de la Judicatura, la solicitud de
traslado como servidor de carrera, de salud y recÃprocos deberÃ¡ allegarse en el mismo
tÃ©rmino referido en pÃ¡rrafos anteriores, ante la Sala Administrativa Seccional, para el
correspondiente  concepto.  TratÃ¡ndose  de  solicitudes  de  traslado  para  los  cargos  de
empleados,  deberÃ¡  observarse  para  la  emisiÃ³n  de  concepto  favorable  de  traslado,  la
especialidad y jurisdicciÃ³n a la cual se vinculÃ³ en propiedad, salvo para escribientes y
citadores para quienes sÃ³lo se tendrÃ¡ en cuenta que se trate de la misma jurisdicciÃ³nâ€�
(negrillas fuera de texto).  

83 Doctora MarÃa Claudia Vivas Rojas.  

84 Folios 139 al 142.  

85 Obrante a folio 23 del expediente de revisiÃ³n. El artÃculo primero del Acuerdo dispone:
â€œFormular  ante  el  H.  Consejo  de  Estado  la  lista  de  candidatos  tomada del  registro
Nacional de Elegibles, integrado por quienes aprobaron el concurso de mÃ©ritos convocado
mediante Acuerdo No. 4528 de 2008, destinada a proveer la plaza de Magistrado del tribunal
Administrativo de Santander, creada a travÃ©s del Acuerdo 10402 del 29 de octubre de
2015.  ||  [Orden:  1  â€“  Nombre:  MENDOZA  SAAVEDRA  IVÃ�N  MAURICIO  â€“  Puntos:
721,37]â€�.  

86  Folio  141.  Mediante  oficio  PSA15-4995  del  nueve  (9)  de  diciembre  de  dos  mil  quince



(2015), el presidente de la Unidad de AdministraciÃ³n de Carrera Judicial, JosÃ© AgustÃn
SuÃ¡rez Alba, le remitiÃ³ al presidente del Consejo de Estado, doctor Luis Rafael Vergara
Quintero, la Lista de Candidatos en orden descendiente de puntajes, â€œtomado del Registro
Nacional  de Elegibles conformado como resultado del  concurso de mÃ©ritos convocado
mediante Acuerdo No. 4528 de 2008â€�, para la provisiÃ³n de cargos de magistrado de
Tribunal Administrativo, entre ellos, el de Santander creado mediante Acuerdo PSAA15-10402
del veintinueve (29) de octubre de dos mil quince (2015). AsÃ mismo, informÃ³ las solicitudes
de traslado para el cargo de magistrado del Tribunal Administrativo de Santander, entre otros
despachos, que obtuvieron concepto favorable. En concreto, se lee que NÃ©stor Trujillo
GonzÃ¡lez,  servidor  de  carrera  y  magistrado  del  Tribunal  Administrativo  de  Casanare,
solicitÃ³  traslado  al  cargo  de  magistrado  del  Tribunal  Administrativo  de  Santander,
obteniendo concepto favorable a travÃ©s de oficio No. 3673 de noviembre diecinueve (19)
de dos mil quince (2015) (folio 146).   

87 Folios 57 al 61.  

88 Doctora MarÃa Claudia Vivas Rojas.   

89 Folios 100 al 101.   

90 Doctor Danilo Rojas Betancourth.  

91 Folios 182 y 185.  

92 Folios 186 al 188.  

93 Folios 171 al 176.  

94 Folios 158 al 169.  

95 Doctor Danilo Rojas Betancourth.  

96 Folio 292.  

97 Folio 293.  

98 Acuerdo PSAA15-10433 del nueve (9) de diciembre de dos mil quince (2015), â€œPor



medio del cual se formula ante el H. Consejo de Estado, la lista de candidatos para proveer la
vacante del cargo de Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander, creada a travÃ©s
del Acuerdo 10402 del 29 de Octubre de 2015â€� Folio 23 del expediente de revisiÃ³n.     

99 Folios 100 al 101.   

1 0 0
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/7343308/C18-VAC-1115-4.pdf/1667a94
6-4529-421d-96d0-299202b91bd5.   

1 0 1
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/7343308/C18-VAC-1115-4.pdf/1667a94
6-4529-421d-96d0-299202b91bd5.   

102 En este mismo sentido se pronunciÃ³ la Directora de la Unidad de AdministraciÃ³n de la
Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura a travÃ©s de memorial fechado el diez
(10)  de  marzo  de  dos  mil  diecisÃ©is  (2016),  en  el  que  explicÃ³:  â€œRevisada  la
documentaciÃ³n del caso se evidencia que la solicitud de traslado de la doctora CLAUDIA
PATRICIA PEÃ‘UELA ARCE fue recibida y radicada en la Oficina de correspondencia externa de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura los dÃas 29 de enero y 1Â° de
febrero de 2016, es decir, por fuera del tÃ©rmino exigido en el Acuerdo reglamentario,
teniendo en cuenta que la vacante del cargo de Magistrado de Tribunal Administrativo de
Santander creada mediante el Acuerdo PSAA15-10402 se ofertÃ³ durante los primeros cinco
dÃas hÃ¡biles del mes de noviembre de 2015. || PublicaciÃ³n que puede ser consultada en el
portal web de la Rama Judicial, en el link carrera judicial/concursos nivel central/convocatoria
17 y 18/vacantes definitivas/vacantes creadas mediante el Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de
octubre de 2015; asÃ como en el link carrera judicial/traslados/vacantes creadas mediante el
Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015; como se evidencia a continuaciÃ³n. || [Se
incluye el pantallazo de la pÃ¡gina web indicada]. || Como resultado de dicha publicaciÃ³n, se
presentÃ³ manifestaciÃ³n de intenciÃ³n de sede por parte de un integrante del Registro de
Elegibles vigente con quien se formulÃ³ la respectiva lista de candidatos mediante Acuerdo
PSAA15-10433 del 9 de diciembre de 2015 y una solicitud de traslado con concepto favorable
mediante  el  oficio  CJOFI15-3673  del  19  de  noviembre  de  2015,  que  fueron  remitidas  al
Consejo  de  Estado  mediante  el  oficio  PSA15-4995  para  la  correspondiente  provisiÃ³n  de  la



vacante, del cual se anexa copia. AsÃ mismo, respecto de las demÃ¡s vacantes creadas para
los cargos de Magistrados de Tribunal Administrativo publicadas en la misma oportunidad, se
resolvieron  10  solicitudes  de  traslados  mÃ¡s.  ||  [â€¦]  ||  InterpretaciÃ³n  errÃ³nea  de  la
publicaciÃ³n. || En los links relacionados con anterioridad y como lo manifiesta la accionante
en su escrito, se efectuÃ³ la publicaciÃ³n de los cargos creados para las vacantes de Tribunal
Administrativo, Tribunal Superior de Distrito Judicial – Sala Penal y Juez Administrativo, los
cuales  tenÃan registro  vigente  al  momento  de  la  generaciÃ³n  de  la  vacante,  como se
evidencia a continuaciÃ³n: || [Se incluye cuadro completo del cual se extracta lo pertinente
para el presente trÃ¡mite de revisiÃ³n]  

Cargo                     

Fecha inicio vigencia del registro                     

ResoluciÃ³n que conformÃ³ el Registro de Elegibles                     

Fecha de la ResoluciÃ³n                     

Fecha de publicaciÃ³n de la ResoluciÃ³n                     

Tiempo de publicaciÃ³n (dÃas hÃ¡biles)                     

Fecha vencimiento registros                     

Observaciones   

Magistrado Tribunal Administrativo                     

15/11/2011                     

PSAR11-869                     

25/10/2011                     

31/10/2011                     

8                     



21/11/2015                     

Vigente al momento de la creaciÃ³n de los cargos  

En  ese  orden  de  ideas,  se  dejÃ³  la  observaciÃ³n  al  final  de  la  publicaciÃ³n  en  la  que  se
especificÃ³: â€œLos despachos creados mediante acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre
de 2015 y cuyo registro se encuentra vencido serÃ¡n publicados para efectos de traslado
prÃ³ximamenteâ€�, tratÃ¡ndose de los demÃ¡s cargos relacionados en el cuadro anterior y
respecto de los cuales se crearon cargos nuevos. || Diferente es la interpretaciÃ³n particular
de la seÃ±ora CLAUDIA PATRICIA PEÃ‘UELA ARCE al considerar que como ella participÃ³ en
un concurso realizado en el aÃ±o 2002 con Acuerdo 1550 y que como ya venciÃ³ el registro
de Elegibles que se integrÃ³ como resultado de ese proceso de selecciÃ³n, entonces que
posteriormente se publicarÃan los mismos cargos para ella solicitar traslado. Que de ser asÃ
y en cumplimiento del procedimiento establecido para el trÃ¡mite de los traslados, que la
accionante seÃ±ala en el escrito de tutela como de estricto cumplimiento, no se entiende
porque (sic) la misma presenta su solicitud de traslado en el mes de enero de 2016, cuando
no se habÃa efectuado la  publicaciÃ³n que presuntamente se encontraba pendienteâ€�
(folios 140, reverso, al 142).  

103  La  in formac iÃ³n  es  tomada  de  la  pÃ¡g ina  web  de  la  Rama  Jud ic ia l
www.ramajudicial.gov.co,  enlace  Carrera  judicial/Traslados/Vacantes  de  Funcionarios
P u b l i c a d a s / A Ã ± o  2 0 1 5 / N o v i e m b r e ,
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7227621/7343308/C18-VAC-1115-3-3.pdf/7fc3e8
34-191e-4a58-a185-6a9ed5d7b812. Ver folio 14 del expediente de revisiÃ³n.  

105 Folios 144 al 146. Ver oficio PSA15-4995 del nueve (9) de diciembre de dos mil  quince
(2015).  

106 â€œPor medio del cual se modifica el Acuerdo PSAA13-9958 de 2013â€�. El artÃculo 1Âº
de  dicho  acto  administrativo  seÃ±ala:  â€œModificar  el  artÃculo  1Â°  del  Acuerdo
PSAA13-9958 del 18 de julio de 2013, el cual quedarÃ¡ asÃ: || Delegar en la DirecciÃ³n de la
Unidad de AdministraciÃ³n de la Carrera Judicial la funciÃ³n [de] emitir concepto sobre los
traslados de carrera, recÃprocos, por razones de salud y por razones del servicio de los
magistrados, jueces y empleados judiciales de tribunales y juzgados, en los cuales exista un
criterio  definido  de  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  cuando  se



trate  de  solicitudes  cuya competencia  estÃ© atribuida  a  Ã©sta,  en  los  tÃ©rminos  del
Acuerdo PSAA10-6837 de 2010. AsÃ mismo, se delega la resoluciÃ³n de los recursos de
reposiciÃ³n que se interpongan contra dichas decisiones y de apelaciÃ³n contra las que
profieran  las  Salas  Administrativas  de  los  Consejos  Seccionales  de  la  Judicatura,  segÃºn  su
competenciaâ€�.  

107 ArtÃculo 135 de la Ley 270 de 1996.  

108 ArtÃculo 136 de la Ley 270 de 1996.  

109 ArtÃculo 142 y 149 de la Ley 270 de 1996.   

110 â€œPor el cual se reglamentan los traslados de los servidores judicialesâ€�.    


